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ABRIENDO ESPACIOS A LOS CIUDADANOS 
DESDE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

La suscrita, Diputada Xóchitl Bravo Espinosa, con fundamento en lo 
establecido por los artículos dispuesto en los artículos 7, 356 y 357 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presento mi informe de 
actividades correspondiente al periodo del 1 de septiembre de 2021 al 31 de 
agosto de 2022. 
 
El 1 de septiembre de 2021, entró en funciones la II Legislatura del Congreso 
de la Ciudad de México y con ello la toma de protesta de los 66 miembros que 
la integran, asumiendo con este cargo la responsabilidad de ser el 
representante que los electores que me eligieron a través del voto, 
depositando en esta diputación la confianza para atender las necesidades que 
la ciudadanía demande. 
 
Como parte de las obligaciones legislativas conferidas en la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, así como en el Reglamento de dicha Ley, soy 
miembro de 7 Comisiones, que contribuyen al crecimiento, ordenamiento y 
desarrollo de la Constitución en aras del bien de la ciudadanía, aportando la 
experiencia que he adquirido a lo largo de trabajo ininterrumpido aplicando 
dicha experiencia y conocimientos en aras del bien social.  
 
Al respecto se hace mención que se han cumplido a cabalidad las obligaciones 
a las que he sido acreedora con el nombramiento como diputada de esta 
innovadora Ciudad de México que persigue un esquema de respeto a los 
Derechos Humanos, participando activamente en todas las sesiones de las 
Comisiones de las que soy integrante discutiendo, votando y en su caso 
aprobando o rechazando los dictámenes turnados a cada uno de estos órganos 
internos, auxiliares del Congreso de los que formo parte, entre las que se 
encuentran: 
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COMISIÓN CARGO 

Comisión de Participación Ciudadana Presidenta 

Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos Vicepresidenta 

Comisión de Atención Especial a Víctimas Secretaria 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia Integrante 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez Integrante 

Comisión de Deporte Integrante 

Comisión de Hacienda Integrante 

 
 

PARTICIPACIÓN EN TRIBUNA Y COMISIONES 
 

Durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones, que abraca del 1 de septiembre de 2021 
al 31 de agosto de 2022, presenté ante el Pleno 8 iniciativas de ley y 23 Puntos de Acuerdo, de 
urgente y obvia resolución.  
 

En mis participaciones desde la tribuna del Recinto Legislativo resalté la importancia de las 
reformas legislativas que propuse, así como de los exhortos a diferentes dependencias, procurando 
en todo momento, hacerlas de conocimiento de todas y todos ustedes a través de mis redes sociales 
o de los distintos medios de comunicación e información disponibles. 
 

I.PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEY 
 
Las iniciativas de reformas de leyes que he presentado hasta diciembre de 2021 son las siguientes: 
 
1. REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD, LA LEY DE DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES Y LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON LA FINALIDAD DE PREVENIR LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA HACIA LAS MUJERES INDÍGENAS. 
PRESENTADA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE 2021. 
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Es muy común que 

las mujeres indígenas 
sufran violencia 
obstétrica, que es 
aquella que ejercen 
médicos, enfermeras y 
personal de salud hacia 
las mujeres durante su 
embarazo, parto o en 
los primeros días de 
conocer a su bebé, a 
través de actos de 
negligencia, maltrato, 
discriminación y 
juzgamiento, entre 
otros, y que en el caso 
de las personas 
indígenas se acentúa 
por cuestiones de 
racismo o clasismo. 

 
Ante esta 

situación, las reformas 
a esta ley pretenden 
que se brinde especial 
atención a las mujeres 
indígenas durante su 
embarazo, el parto y el 
puerperio, para que no 
sufran de burlas o 
maltratos por no 

hablar español o no saber cómo explicar cómo se sienten a quienes trabajan en los hospitales. Esto 
porque “ellas son el puente, la preservación y la revitalización de la identidad cultural que 
caracteriza a la Ciudad de México”. 

 
Esta iniciativa de ley fue turnada las Comisiones Unidas de Salud y de Igualdad de Género para 

su análisis y dictamen, con opinión de la Comisión de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes. 
 
2. ADICIÓN AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

AL ARTÍCULO 96 DE SU REGLAMENTO, PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL A LA LEY. PRESENTADA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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El principal objetivo de esta reforma es que los capitalinos tengan la posibilidad de conocer las leyes 
y a sus autoridades a través de un formato de lectura fácil, lo que permitirá fortalecer la 
participación ciudadana. 
 

Por lo tanto, el Congreso de la Ciudad de México deberá promover el uso del lenguaje ciudadano 
en sus documentos y materiales, así como alentar al Gobierno capitalino a facilitar la comunicación 
entre la ciudadanía y las autoridades. 
 

La iniciativa, que también suscribió la diputada Elizabeth Mateos Hernández, fue presentada el 
21 de septiembre de 2021 al Pleno del Congreso de la Ciudad de México y turnada a la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias para su dictaminación. 
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3. MODIFICACIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA CAMBIAR SU DENOMINACIÓN A CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA INCLUSIÓN 
CIUDADANA Y LA DIGITALIZACIÓN. 14 DE DICIEMBRE 2021 
 
Ante las repercusiones económicas generadas por la pandemia de Covid-19, es urgente una 

reconversión integral de la Ley de Adquisiciones de la Ciudad de México, que permita la 
participación de las micro y pequeñas empresas, así como de cooperativas, en un ambiente de 
igualdad y transparencia. 

 
Derivado de ello, 

será necesario reformar 
y derogar diversos 
artículos de la Ley de 
Adquisiciones para el 
Distrito Federal, para 
que se convierta en Ley 
de Adquisiciones para 
la Ciudad de México 
para la Inclusión 
Ciudadana y la 
Digitalización. 

 
Esta iniciativa fue 

pensada para fortalecer 
la economía circular y 
apoyar el 
cooperativismo, la 
micro y la pequeña 
empresa, así como los 
sectores de atención 
prioritaria. En primer 
lugar, promueve el 
desarrollo del proceso 
por la vía digital como 
ya lo realiza el Gobierno 
Federal a través de 
Compranet, con una 
plataforma similar”. 

 
La iniciativa fue 

suscrita por los diputados Xóchitl Bravo Espinosa y Carlos Hernández Mirón, y se presentó el 14 de 
diciembre de 2021 en la Sesión Ordinaria del Congreso de la Ciudad de México. Luego fue turnada 
a la Comisión de Administración Pública Local para su análisis y dictamen. 

 
4. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE 
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REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
LA MEJORA Y EFICIENCIA DE RECURSOS DESTINADOS AL SECTOR CAMPESINO DE LA 
CAPITAL. CON FECHA DE PRESENTACIÓN ANTE EL PLENO 01/02/2022 FUE TURNADA A 
COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y 
LA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 
Es tiempo de poner 
manos a la obra para 
ayudar a quienes 
más nos necesitan, a 
las personas que con 
su trabajo nos 
brindan los 
elementos 
necesarios para la 
consolidación de una 
mejor Ciudad, como 
lo es el sector 
campesino; por ello, 
la presente iniciativa 
tiene por objeto 
fortalecer a mujeres 
y hombres que día a día se esfuerzan para dotar a nuestra capital de los distintos recursos 
de la tierra. 

 
5. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL 

ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA 
ATENCIÓN A CONDOMINIOS, UNIDADES HABITACIONALES Y VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL EL 08/02/22. FUE TURNADA A COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES. 
 

Esta propuesta está encaminada a una reforma compacta, pero sustancial, que 
busca visibilizar a condominios y figuras similares a los ojos de las alcaldías, para que no se 
pierdan los programas que están destinados específicamente a ellos. 

Esto ha generado que las administraciones condominales o de unidades 
habitacionales prácticamente sean pequeños gobiernos encargados de atender los 
problemas que emanan de los servicios públicos necesarios para vivir en el día a día, y 
encargarse de las áreas comunes que conforman estos lugares. 

De acuerdo con la Procuraduría Social de la Ciudad de México (PROSOC), en su 
mayoría las alcaldías no estructuran programas específicos destinados a las unidades 
habitacionales, dentro de las cuales no existen medidas diferenciadoras que mantengan una 
visión dirigida a la mejora de la reconstrucción y el tejido urbano de dichas unidades o 
condominios 

La iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México para 
la atención de condominios, unidades habitacionales y vivienda de interés fue turnada a las 
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comisiones de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de Alcaldías y Límites 
Territoriales, para su análisis y dictamen. 

 
6.  MODIFICACIÓN Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA GARANTIZAR LA DIVERSIDAD 
 

La discriminación se ha 
convertido en una problemática 
prevalente en nuestra Ciudad, 
siendo las causas más comunes 
de discriminación, la 
preferencia sexual, el color de 
piel, la forma de vestir y el 
género, me pareció se suma 
relevancia presentar esta 
iniciativa, cuyo objetivo 
principal es combatir esta 
problemática, a través de 
acciones de inclusión y 
diversidad que deberán llevar a 
cabo las alcaldías, dado que son 
estas el principal órgano administrativo que tiene contacto primario con la ciudadanía.  

Por lo tanto, las Alcaldías, deberán garantizar y respetar el derecho de la ciudadanía a la 
igualdad sustantiva, así como a la diversidad. 

La iniciativa fue presentada el 17 de mayo de 2022 y se turnó a las Comisiones Unidas de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias y a la de Alcaldías y Límites Territoriales. 

 

7. MODIFICACIÓN Y ADICIÓN 
A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE APLICACIÓN 
DE CONTROL PARENTAL EN LAS 
TABLETAS ELECTRÓNICAS. 

Hoy en día el internet es una 
herramienta sumamente 
indispensable para nuestras vidas, ya 
que nos permite estar en contacto 
con el mundo entero, encontrar 
información en cuestión de 

segundos, etc., sin embargo, también demanda conocer los riesgos que apareja el internet, sobre 
todo, es importante informar de estos riesgos, a los más pequeños del hogar que son quienes 
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podrían estar más expuestos. Por esta misma razón propuse que se modifique la Ley de Educación, 
de forma que se proporcionen herramientas tecnológicas como lo es el control parental, para 
garantizar que las niñas y niños tengan acceso a una vida libre de violencia virtual.  

La iniciativa se presentó el 08 de junio de 2022 y se turnó a la Comisión de Educación; con 
opinión de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

8. REFORMA A LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En México han ocurrido muchos desastres naturales que han marcado nuestra historia y la 
historia del mundo. Debido a la ubicación geográfica de nuestro país y ciudad, somos propensos a 
sufrir diversos desastres naturales. 

Preocupada por esta problemática y por la integridad física de las niñas y niños de la Ciudad, 
propuse que se reforme la Ley de Educación, para que en las escuelas se les impartan cursos de 
protección civil y así construir una ciudadanía mejor educada en materia de protección civil. 

La iniciativa se presentó el 13 de julio de 2022 y se turnó a la Comisión de Educación; con 
opinión de la Comisión de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos. 

 

 
II.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CON 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Con el fin de contribuir a la solución de diversas problemáticas en la Ciudad de México, presenté 
ocho Puntos de Acuerdo, de urgente y obvia resolución, dirigidos a diferentes dependencias o 
instituciones, así como a una diputada local panista. 
 
1. EXHORTO A LA ENTONCES ALCALDESA DE TLALPAN, PATRICIA ACEVES PASTRANA, PARA QUE 

EMITIERA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA BRINDAR 
ATENCIÓN A LOS VECINOS DE LA CERRADA DE LÍPANES EN LA COLONIA PEDREGAL DE SANTA 
ÚRSULA, EN ESA DEMARCACIÓN, ANTE LAS CONSTANTES INUNDACIONES EN LA ZONA 
DEBIDO A LAS EXCAVACIONES HECHAS EN UN PREDIO ALEDAÑO, EL CUAL PRESENTA 
IRREGULARIDADES EN SU TITULARIDAD.  

 
Este Punto de Acuerdo se formuló porque dos vecinos de esa calle firmaron en septiembre de 

2006 un Convenio de Servidumbre de Paso de Drenaje y Ejecución de Obra con la entonces 
Delegación Tlalpan, para ceder parte de su propiedad para evitar más inundaciones. Sin embargo, 
se vieron afectados porque en 2014 un vecino de la Cerrada de Convento se adjudicó alrededor de 
35 metros cuadrados a su propiedad, por lo que continúan las inundaciones. 
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Como parte dicho Punto, la Alcaldía de Tlalpan también deberá informar sobre las acciones 
tendientes para recuperar dicho predio, así como aquellas para mitigar los estragos por las 
inundaciones en la Cerrada de Lípanes. 

 
El Punto de Acuerdo fue presentado el 23 de septiembre de 2021 ante el Pleno del Congreso.  

 
2. EXHORTO A LOS SECRETARIOS DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Y DE SALUD, OLIVA 

LÓPEZ ARELLANO, PARA QUE REALICEN ESTUDIOS SOBRE LA POSIBILIDAD DE SANCIONAR A 
LOS CONDUCTORES QUE FUMEN DENTRO DE LOS VEHÍCULOS CUANDO VIAJEN PASAJEROS 
CON DISCAPACIDAD Y MENORES DE EDAD, ASÍ COMO ANIMALES. 
 
El objetivo de esta 

propuesta se hizo debido 
a que muchos 
conductores, sobre todo 
de vehículos particulares 
o de unidades de 
transporte público, 
fuman al interior de 
éstos, y de acuerdo con 
diversos estudios, 
quienes viajan ahí se 
vuelven fumadores 
pasivos, lo que ocasiona 
daño directo a su salud. 
 

Incluso, según la 
Organización Mundial de 
la Salud (OMS), el humo 
de tabaco contiene al 
menos 250 productos 
químicos y su nivel de 
concentración puede ser 
hasta 25 veces superior a 
otros sitios cerrados. 
Ante esta situación, 
varios países europeos o 
algunos estados de 
Canadá y Estados Unidos 
han modificado sus 
reglamentos de tránsito, 
para multar a los conductores que fumen dentro de los vehículos cuando haya menores de edad o 
adolescentes.  
 

Si bien existen diversas disposiciones en la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en 
la Ciudad de México, es fundamental que el Reglamento de Tránsito considere la prohibición de 
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fumar al interior de los vehículos y se multe a quienes incumplan, recursos que además podrían 
destinarse a políticas públicas para garantizar la salud. 
 

El Punto de Acuerdo fue presentado el 28 de septiembre de 2021 ante el Pleno del Congreso. 
 
3. EXHORTO A LOS SECRETARIOS DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN; DE CULTURA, VANESSA 
BOHÓRQUEZ LÓPEZ, Y DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE 
LEÓN, ASÍ COMO A LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE PROMUEVAN FERIAS, 
MERCADOS Y OTROS EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPEN ARTESANAS Y ARTESANAS 
INDÍGENAS DE LA CAPITAL DEL PAÍS. 

 
Durante décadas, los 

artesanos han padecido la 
pérdida de sus oficios y de los 
métodos de elaboración 
tradicional, entre otros aspectos, 
a consecuencia de la 
globalización, que incluso los ha 
llevado a sufrir la apropiación 
cultural de sus diseños y que sean 
industrializados. Esta 
problemática se intensifica 
cuando se trata de artesanas y 
artesanas indígenas, debido a las 
condiciones de desigualdad que 
generan las culturas patriarcales. 

 
Por ello, es urgente 

reconocer y proteger a las 
creadoras artesanales, así como 
sus conocimientos y oficios, para 
revitalizar no sólo su presencia 
en la Ciudad de México, sino 
también su producción. Esto 
hace necesario impulsar su 
trabajo, toda vez que la brecha 
de ingresos para ellas es casi 20 
por ciento menor en 

comparación con los hombres. 
 
Una alternativa es que las citadas dependencias, de manera conjunta con el Congreso capitalino, 

trabajen en la creación de espacios productivos, autogestivos y seguros para las mujeres artesanas 
de la capital del país. 
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El Punto de Acuerdo, también suscrito por la diputada morenista Guadalupe Chávez Contreras, 
fue presentado el 5 de octubre de 2021 ante el Pleno del Legislativo. 
 
4. EXHORTO A LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS Y AL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, 

QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE Y DE 
MOVILIDAD, GENEREN ACCIONES PARA PROMOVER EL USO DE LA BICICLETA. 
 
La bicicleta es el medio de 

transporte con mayor presencia 
en el mundo, pues alrededor del 
42 por ciento de la población 
tiene una en su casa, por lo que 
muchas ciudades han adaptado 
su infraestructura para el uso de 
la misma. Además, contribuye al 
buen desarrollo del medio 
ambiente al no ser contaminante 
y crea una cultura de buena 
movilidad. 
 

Si bien durante los últimos 
años el uso de la bicicleta ha 
aumentado considerablemente, 
debido al confinamiento por la 
pandemia del virus SARS-Cov-2, 
éste se incrementó. En el caso de 
la Ciudad de México creció 221 
por ciento desde marzo de 2020, 
mientras que los viajes en 
transporte público y automóvil particular cayeron hasta en 50 por ciento. 
 

Aunque en la capital del país se ha impulsado la utilización de la bicicleta, incluso con la creación 
de infraestructura específica, su promoción aún resulta insuficiente. Por ello es de suma importancia 
generar una cultura de uso de este medio de transporte, por sus beneficios a la salud, el medio 
ambiente y la movilidad. 
 

El Punto de Acuerdo fue presentado ante el Pleno del Congreso capitalino el 21 de octubre de 
2021. 

 
5. EXHORTO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN 

CONCORDANCIA CON EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE DERECHOS HUMANOS, PROCURE 
UTILIZAR APARTADOS DE SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL O LENGUAJE 
CIUDADANO. 
 



 

 

15 

Primer Informe Anuel de Actividades Legislativas 2021-2022                                               Diputada Xóchitl Bravo Espinosa 

En la vida jurídica de un Estado, uno de los problemas más frecuentes se deriva del uso de su 
lenguaje específico y técnico, que resulta incomprensible para la ciudadanía. Derivado de esa 
situación, el 21 de septiembre presenté una iniciativa para que se agregara un apartado de lenguaje 
ciudadano o de lectura fácil cuando las iniciativas de ley fueran dirigidas a poblaciones que lo 
requirieran, debido a su condición de atención prioritaria. 
 

Lo anterior 
porque es 
fundamental generar 
una cultura de 
accesibilidad que 
permita una mayor 
participación de los 
ciudadanos en la vida 
pública del Estado. En 
este contexto, uno de 
los aliados más 
grandes es el Tribunal 
Superior de Justicia 
de la Ciudad de 
México, que 
constantemente 
mejora para brindar 
mayor acceso a la 
justicia. 
 

Se busca que los 
impartidores de 
justicia sustituyan las 
visiones legalistas 
que plagaban al 
Derecho, por la 
progresividad en los 
derechos humanos. 
Es decir, que en sus 
sentencias utilicen 
lenguaje ciudadano que facilite su lectura y éstas sean comprensibles. 
 

Por lo anterior, el TSJCDMX deberá capacitar a los juzgadores al respecto en controversias sobre: 
la pérdida de la patria potestad de niñas, niños y adolescentes acogidos por una institución pública 
o de asistencia social; el juicio de levantamiento de acta por reasignación sexo-genérica; en la 
adopción y aquellas del orden familiar, entre otras. 
 

El Punto de Acuerdo fue presentado el 26 de octubre de 2021 ante el Pleno del Congreso. 
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6. EXHORTO A LA DIPUTADA PANISTA AMÉRICA RANGEL LORENZANA PARA QUE NO HAGA MAL 
USO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y QUE SE CONDUZCA CON RESPETO A LAS VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN Y FAMILIAS 
QUE VIVEN ESTA TRAGEDIA, ASÍ COMO HACIA LAS INSTANCIAS QUE INVESTIGAN ESTOS 
HECHOS Y A LA JEFA DE GOBIERNO CAPITALINO, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. 
 
Uno de los 

problemas que más 
hieren a la sociedad y 
que ha afectado a 
miles de familias es la 
desaparición forzada 
de personas por 
diversas razones. El 
gobierno actual carga 
sobre sus hombros la 
podredumbre 
histórica que dejaron 
administraciones 
priistas y panistas, 
como la de Gustavo 
Díaz Ordaz o de Felipe 
Calderón Hinojosa, 
donde se permitió que la desaparición floreciera a manos del Estado. 
 

Mientras que en el marco normativo de la Ciudad de México existe la Ley de Búsqueda de 
Personas y que la Fiscalía General de Justicia capitalina emprende acciones para enfrentar dicha 
problemática, resulta inadmisible que una diputada local del PAN haya utilizado el formato oficial 
de esa dependencia que se destina para la localización de personas, conocido como Ficha de Alerta 
Amber. 

No conforme con ser del conocimiento nacional la problemática sobre la desaparición forzada, 
el secuestro y el feminicidio, la diputada América Rangel Lorenzana infringió la ley, al manipular 
dicha ficha para insertar una fotografía de la jefa de Gobierno capitalino, con lo cual demostró falta 
de empatía hacia los familiares de las víctimas de estos delitos. 

En el segundo resolutivo de este Punto de Acuerdo, se pidió a la FGJCDMX que investigue los 
posibles ilícitos que cometió la legisladora del PAN. 
 

El Punto de Acuerdo fue presentado el 9 de noviembre de 2021 ante el Pleno del Congreso 
capitalino y aprobado de urgente y obvia resolución. 

 
7. EXHORTO A LA COMPAÑÍA NACIONAL DE TEATRO PARA QUE INCORPORE UNA PERSPECTIVA 

DE INCLUSIÓN, NO DISCRIMINACIÓN, ANTIRRACISMO Y DIVERSIDAD EN TODOS SUS 
PROGRAMAS Y EJES DE TRABAJO. 
 
La igualdad y no discriminación son principios que deben ser garantizados y protegidos por 

todos, en particular por las instituciones públicas de México. Por ello, la Compañía Nacional de 
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Teatro (CNT) tiene que incorporar criterios de inclusión, antirracismo y diversidad en sus programas 
y ejes de trabajo, así como dejar de discriminar a actores y actrices de tez morena. 
 

Por lo tanto, se hizo un llamado a la CNT para que estableciera en sus procesos de selección y 
renovación de elencos, principios y criterios que garanticen la inclusión, no discriminación y la 
representatividad de personas racializadas indígenas o afromexicanas. 
 

Asimismo, para que, en su renovación de elencos del 2022, al menos el 50 por ciento de actores 
y actrices sean morenos, y que brinde información sobre sus obras de los últimos tres años, en 
particular cuántas personas participaron y cuántos personajes fueron interpretados por indígenas o 
afromexicanos. 
 

El objetivo del Punto de Acuerdo es que se concreten políticas incluyentes y antirracistas en las 
entidades públicas y privadas, que permitan construir una sociedad sin prejuicios ni estereotipos, 
ya que éstos impactan 
en el acceso a una vida 
digna y el ejercicio de 
sus derechos. 
 

El Punto de 
Acuerdo también fue 
suscrito por las 
diputadas Ana Francis 
López Bayghen e Indalí 
Pardillo, del Grupo 
Parlamentario de 
Morena. Se presentó 
al Pleno del Congreso 
capitalino el 23 de 
noviembre de 2021, y 
fue aprobado de 
urgente y obvia 
resolución. 
 

 
8. EXHORTO AL SECRETARIO DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ 

DE LEÓN, PARA QUE SE REVISEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
FOMENTO A LAS COOPERATIVAS, CONFORME AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE FOMENTO 
COOPERATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
La Economía Social y Solidaria (ESS) es el conjunto de iniciativas socioeconómicas, individuales 

o colectivas, que favorecen la satisfacción de las necesidades de las personas y se caracterizan por 
ser también promotores de la equidad, la participación y el cambio social. Un modelo de ello son las 
cooperativas. 
 



 

 

18 

Primer Informe Anuel de Actividades Legislativas 2021-2022                                               Diputada Xóchitl Bravo Espinosa 

Ante un escenario de 
desigualdad económica y 
social, la ESS busca 
priorizar a las personas 
antes del capital, así como 
promover valores y 
principios como la 
democracia y la 
solidaridad a través del 
trabajo organizado. Por su 
importancia, estas formas 
de organización están 
amparadas por la 
Constitución Política de la 
Ciudad de México, desde 
2018. 
 

Sin embargo, resulta vital el fortalecimiento de las cooperativas ya existentes y fomentar la 
integración de otras, con la finalidad de impulsar la promoción de los valores que buscan el bienestar 
de las personas, así como de una transformación social. 
 

El Punto de Acuerdo fue presentado el 23 de noviembre de 2021 ante el Pleno del Congreso. 
 
9. PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 

SE EXHORTA A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, TODAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, DE MANERA 
COORDINADA, GENEREN ACCIONES EN FAVOR DE LA SEGURIDAD DE MUJERES CICLISTAS. 

 
“Según un informe presentado en 2016 por la Secretaría de Medio Ambiente capitalina, había 

3 mil 900 mujeres ciclistas en 2008. La cifra continuó casi sin modificación hasta 2012, cuando se 
alcanzaron las 4 mil. Para el 2013 se superó las 5 mil, mientras que en 2014 llegó a 6 mil y para el 
año siguiente dio un gran salto a 14 mil. A finales de 2016 se ubicó 33 mil y hoy llega casi a las 100 
mil mujeres ciclistas”. 

 
En este Punto de Acuerdo, resalté que el derecho a la movilidad está consagrado en el Artículo 

4 de la Constitución de México, el cual se establece que éste debe ser en condiciones de seguridad 
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 
“Con base en los estudios, el miedo a la violencia es una de las causas que modifica los patrones 

de viaje en bicicleta y otros medios, especialmente en el caso de las mujeres, lo que restringe su 
movilidad, así como el tiempo y la ruta elegida. Ello resulta violatorio al derecho a la movilidad, al 
espacio público y a la seguridad ciudadana”. 

 
Diversos colectivos de ciclistas me expresaron su inquietud sobre la problemática que padecen 

las mujeres que recurren a la bicicleta como medio de transporte. “Siguen demandando acciones 
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para poner fin al acoso callejero y las condiciones de inseguridad a los que están sujetas las mujeres 
ciclistas que viven y transitan por la Ciudad de México”. 

 
Las manifestaciones de estas violencias van desde el acoso verbal hasta la agresión física y 

sexual, como son los tocamientos, por lo que las autoridades capitalinas deben intensificar sus 
políticas públicas y esfuerzos para erradicar esas prácticas. 

 
El Punto de Acuerdo fue presentado el 12 de enero de 2022 ante el Pleno del Congreso. 
 
10. PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARIA DE PUEBLOS BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE SALUD, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, DIFUNDAN LAS DIETAS TRADICIONALES 
DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y SE FOMENTE EL CONSUMO DE LAS MISMAS 
PRESENTADO EL 03/02/2022 

 
Conseguir una mejor salud 

de los capitalinos y apoyar los 
estilos originarios de la cocina 
mexicana es una meta de la 
Ciudad de México, en la que se 
puede alinear una visión a 
favor de los pueblos 
originarios. Por ello, propongo 
a la SEPI y a la Secretaría de 
Salud capitalina que fomenten 
estas dietas y promuevan sus 
beneficios. 

Los pueblos originarios 
detentan una sabiduría propia 
de su cultura, que es conocida 

por su medicina herbolaria y las prácticas saludables, entre las cuales deriva una dieta prehispánica 
baja en carbohidratos, alta en proteínas y apegada, en su mayoría, a métodos de cocción que no 
implican la adición de grasas saturadas o procesamientos de alimentos. 

 
11. PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COORDINACIÓN NACIONAL Y A LA COMISIÓN OPERATIVA NACIONAL DEL MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARA QUE REALICEN LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS CON ESTRICTO 
APEGO A LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y A SUS DOCUMENTOS BÁSICOS 
PRESENTADO EL 15/02/2022. 

 
 

12. PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE PRESENTEN AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA INFORMACIÓN 
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RELATIVA AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO COMPROMETIDO Y EJECUTADO EN EL 
EJERCICIO 2020 Y 2021 PRESENTADO EL 22/02/2022 
 

Las 16 alcaldías de la Ciudad de 
México deberán presentar al 
Congreso capitalino la información 
relacionada al Presupuesto 
Participativo de los ejercicios 2020 y 
2021, con la finalidad de que los 
habitantes de esta metrópoli 
conozcan de forma transparente en 
qué se comprometieron dichos 
recursos y cómo se ejercieron. 

 
El Presupuesto Participativo es el 

único instrumento que tienen las y 
los ciudadanos de decidir sobre una 

pequeña parte del recurso que se destina en esta Ciudad de México. Es entender que les debemos 
transparencia, información y, de manera permanente, coordinación con las y los ciudadanos de los 
diferentes órganos de representación ciudadana. 

En la Sesión Ordinaria del Congreso capitalino, exhorté a las alcaldías a que presenten los 
montos finales de los contratos con las empresas o servicios para la ejecución de los proyectos 
incluidos en el Presupuesto Participativo del año pasado y antepasado. 

 
13. EXHORTO A LOS SESENTA Y SEIS DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE INTEGRAN EL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE PROMUEVAN EL PRE REGISTRO DIGITAL AL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET (SEI) DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A FIN DE QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2022. PRESENTADO EL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 

El pasado 21 de abril, se 
llevó a cabo una votación en 
línea a través de la app “IECM 
SEI” para que las y los 
ciudadanos eligieran el 
proyecto para el presupuesto 
participativo 2022. 

Presenté este punto de 
acuerdo porque me parece 
importante promover la 
participación ciudadana en 
cada una de las Alcaldías que 
integran nuestra Ciudad; en 
el Congreso de la Ciudad de 
México, las personas 
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Diputadas que lo conformamos tenemos la gran labor de difundir estos procesos, ya que nuestras 
voces resuenan en las comunidades que representamos, así como en los medios de comunicación.  

14. EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, JUAN JOSÉ SERRANO, PARA INICIE UNA INVESTIGACIÓN, LUEGO DE QUE 
VARIOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DIFUNDIERAN UNA NOTA PERIODÍSTICA, Y UN 
VIDEO, DONDE PRESUNTAMENTE SE RELACIONA A LA ALCALDESA DE TLALPAN, ALFA 
ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES, DE TENER INJERENCIA EN LAS DECISIONES DE LA JUNTA 
CÍVICA PARA EMITIR LA CONVOCATORIA QUE REGIRÁ EL PROCESO DE LA ELECCIÓN DE LA 
AUTORIDAD REPRESENTATIVA DEL PUEBLO DE SAN MIGUEL TOPILEJO EN TLALPAN. 
PRESENTADO EL 20 DE ABRIL DE 2022. 

Después de los lamentables hechos ocurridos según la nota periodística publicada por el 
diario La Jornada, supuestamente en una oficina de la Alcaldía de Tlalpan, en donde se llevaba a 
cabo una junta de elección se puede observar en un video a la hoy alcaldesa de Tlalpan, la 
funcionaria Alfa Eliana González Magallanes tener injerencia en la sesión de los integrantes de la 
Junta Cívica, a pesar de que este órgano colegiado es autónomo y que no debe intervenir la titular 
de la alcaldía, por lo que presenté este punto de acuerdo, toda vez que es necesario una 
investigación para deslindar responsabilidades y evitar que se empañe un proceso democrático para 
elegir a la autoridad representativa del pueblo de San Miguel Topilejo, pero sobre todo, para 
proteger los avances en la construcción y respeto a los derechos de los pueblos originarios de la 
Ciudad de México, su libre determinación y autonomía 

15.  EXHORTO A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS DIECISÉIS 
ALCALDÍAS PARA QUE REMITAN AL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
LOS DICTÁMENES Y RE DICTÁMENES 
DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO PARA LAS UNIDADES 
TERRITORIALES PERTENECIENTES A 
SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, 
RELATIVOS AL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2022. PRESENTADO EL 
26 DE ABRIL DE 2022.  

El Presupuesto Participativo es una 
herramienta fundamental para un 
gobierno inclusivo y responsable. 
Permite a las localidades mejorar su 
entorno social y cultural mientras 
fortalecen el gobierno. 

Este punto de acuerdo tiene que ver 
con la preocupación de garantizar un ejercicio efectivo y transparente de los recursos públicos. En 
ese sentido, se requirió a los titulares de las dieciséis alcaldías que se remitiera la información 
suficiente para determinar que se ha llevado a cabo, escuchando a la ciudadanía, el proceso de 
dictaminación, especialmente remitiendo las minutas e información relativa a los dictámenes que 
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den cuenta de la participación ciudadana de las y los vecinos en estos procesos para que este 
Congreso pueda asistir a la ciudadanía en este importante proceso desde el frente legislativo.  

16.  EXHORTO A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA DE TLALPAN, MAESTRA ALFA ELIANA GONZÁLEZ 
MAGALLANES, PARA QUE ENVÍE UN INFORME PORMENORIZADO QUE CONTENGA, LA 
PLANTILLA DE PERSONAL QUE ATIENDE A LOS USUARIOS DE LOS CENTROS Y MÓDULOS 
DEPORTIVOS, E INDIQUE SÍ LA ALCALDÍA ES LA ÚNICA ENCARGADA DE ADMINISTRAR Y 
DAR MANTENIMIENTO A LOS CENTROS Y MÓDULOS DEPORTIVOS. PRESENTADO EL 24 DE 
MAYO DE 2022. 

 

El punto de acuerdo 
tiene su origen en las 
quejas ciudadanas que 
recogí en los diversos 
recorridos que realicé 
constantemente por los 
barrios, pueblos y 
colonias de Tlalpan, 
donde diversas vecinas y 
vecinos me entregaron 
algunas peticiones que 
fueron dirigidas a la 
titular de la Alcaldía, la 
Mtra. Alfa González, en 
las que se hace del 

conocimiento de las anomalías que se han estado viviendo en los Centros y Módulos Deportivos, sin 
que tuvieran respuesta.  

Estos mismos Centros Deportivos son espacios que por décadas han formado grandes 
deportistas, han servido como lugar de esparcimiento, de recreación, y la sana convivencia. Sin 
embargo, de acuerdo a la queja de varios usuarios de los Centros Deportivos de Tlalpan esto no ha 
ocurrido, ya que al parecer el reglamento se aplica indistintamente, y hay favoritismos. Preocupada 
por esta situación, presenté este punto de acuerdo con el objetivo de que se cumpla la ley, se 
atienda a la población y se evite realizar actos intimidatorios de amenaza contra los ciudadanos, por 
parte de los funcionarios de la Alcaldía de Tlalpan. 

17. EXHORTO A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA DE TLALPAN, MAESTRA ALFA ELIANA GONZÁLEZ 
MAGALLANES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA INFORME A LAS Y LOS 
TLALPENSES, Y AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA FECHA EXACTA PARA 
ADQUIRIR LOS 4 CAMIONES TIPO VACTOR A QUE SE COMPROMETIÓ A COMPRAR EN ESTE 
EJERCICIO FISCAL 2022. PRESENTADO EL 22 DE JUNIO DE 2022. 

Dentro de las obligaciones que tienen las y los Alcaldes, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 13 fracción XIII párrafo tercero de la Ley Orgánica, 283 párrafo Quinto del Reglamento, 
ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, es comparecer ante la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública del H. Congreso de la Ciudad de México, a efecto de conocer la 
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información requerida para el proceso de análisis y aprobación del paquete económico de la Ciudad 
de México, y de las 16 alcaldías para cada ejercicio fiscal.  

Atendiendo a dicha obligación, el pasado 26 de noviembre de 2021, la titular de la Alcaldía de 
Tlalpan, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, presentó vía virtual su comparecencia ante la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por la Diputada Valentina Batres Guadarrama, 
presentando un 
informe y balance de 
la Alcaldía de Tlalpan, 
en donde habló de las 
necesidades y 
requerimientos para 
el ejercicio fiscal 
2022, argumentado 
lo siguiente:   

“En segundo 
lugar y derivado de la 
falta de maquinaria o 
equipo especializado 
para desazolve de 
drenaje y fosas 
sépticas, y ya que 
esto es una demanda 
recurrente, cuando estamos en temporada de lluvia, aunque consideramos que debemos prevenir y 
no esperar hasta esta temporada, pues estamos presentando ante esta Comisión una solicitud de 
recursos para adquirir camiones tipo Vactor para atender esas demandas. Estos recursos se estiman 
por un monto de 40 millones de pesos, con los cuales se pretende adquirir 4 equipos, mismos que 
beneficiarán a 699 mil 928 habitantes.” 

Aunado a esto, el Artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías, son finalidades de las Alcaldías:  

I. Ser representantes de los intereses de la población en su ámbito territorial;  

II. Promover una relación de proximidad y cercanía del Gobierno con la población;  

III…VIII 

Sin embargo, pese a las inundaciones ocurridas en Tlalpan, se desconoce la fecha para la 
adquisición de los camiones antes mencionados.   

18.  EXHORTO AL DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA TLALPAN, 
MAESTRA ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES PARA QUE SE PUEDAN LLEVAR A CABO 
DIVERSAS ACCIONES PARA MITIGAR LAS INUNDACIONES EN TLALPAN. PRESENTADO EL 
06 DE JULIO DE 2022. 
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El pasado lunes 27 de septiembre de 2021, la Secretaría Integral de Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil activó la alerta naranja en la alcaldía Tlalpan, así como en Álvaro Obregón, Milpa 
Alta, Magdalena Contreras y Xochimilco, luego de que se presentaran fuertes lluvias.  

Además, se difundieron videos en redes sociales en los cuales se puede observar que las fuertes 
lluvias afectaron diversas zonas de la carretera Picacho Ajusco y la colonia Lomas de Padierna, 
ubicadas en la Alcaldía Tlalpan. A pesar de que la SOBSE y el Sistema de Aguas atendieron de manera 
inmediata los siniestros ocasionados, la suscrita considera que se debe analizar la posibilidad de 
realizar obras públicas de mitigación que coadyuven a aminorar las fuertes inundaciones en esta 
zona. 

19.  EXHORTO A LOS SESENTA Y SEIS DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE INTEGRAN EL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE PUBLICITEN EN SUS REDES SOCIALES, ASÍ COMO EN 
SUS MÓDULOS LEGISLATIVOS LA INFORMACIÓN REFERENTE AL SITIO WEB Y UBICACIÓN 
FÍSICA DE LA DEFENSORÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE PROCESOS 
DEMOCRÁTICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PRESENTADO EL 
27 DE JULIO DE 2022. 

Los procesos de participación ciudadana en nuestra ciudad constituyen una herramienta 
fundamental para la democracia, además, son una herramienta para garantizar la expresión 
ciudadana en diversos 
temas políticos, sin 
embargo, para la 
protección de estos 
derechos de la 
ciudadanía en materia 
de participación 
ciudadana, es 
necesaria la vigilancia 
por parte de las 
autoridades, con el 
propósito de evitar la 
corrupción, el fraude 
o alguna otra práctica 
que vaya en contra del 
derecho. 

Actualmente 
contamos con diversos canales institucionales y jurídicos que permiten regular la intervención de la 
ciudadanía en las políticas públicas de la Ciudad, uno de estos canales fue la creación de la 
Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos, destinada a brindar a 
favor de la ciudadanía de manera gratuita, servicios de asesoría y defensa de los procesos de 
participación ciudadana y democráticos en la Ciudad, que se tramiten ante el órgano jurisdiccional. 

Considero, que es nuestra obligación como Legisladores crear las condiciones necesarias que 
permitan efectivizar los procesos de participación ciudadana en nuestra ciudad, evitando la 
violación de las garantías individuales que mandata la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, asegurando la cercanía entre la ciudadanía y el gobierno que los representa, por tal 
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razón, me pareció tan necesario exhortar a las y los legisladores del Congreso de la Ciudad de 
México, para que por su conducto, se difundiera la ubicación física y virtual de la Defensoría Pública 
de la Ciudad de México, ya que es indispensable que la ciudadanía sepa a dónde puede recurrir en 
caso de alguna violación a sus derechos participativos.  

20. EXHORTO A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS DE CUAJIMALPA DE MORELOS, 
LA MAGDALENA CONTRERAS, MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN Y XOCHIMILCO PARA QUE 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO DE LA VALIDACIÓN DE 
PROYECTOS A EJECUTARSE EN LOS PUEBLOS ORIGINARIOS PERTENECIENTES AL MARCO 
GEOGRÁFICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA VIGENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REFERENTES AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2022. PRESENTADO EL 27 DE JULIO DE 
2022. 

Los pueblos originarios 
manifiestan la vigencia de 
una identidad comunitaria 
que es fortalecida por 
medio de las actividades 
que realizan en diversos 
sectores de la sociedad. 

Resulta significativo 
comprender la importancia 
del Presupuesto 
Participativo en los Pueblos 
y Barrios Originarios, ya 
que, a través de este, se 
beneficia la población de 
una manera significativa, es 
por ello, que el desempeño 

del Presupuesto Participativo en los Pueblos y Barrios Originarios debe ser una prioridad, así mismo, 
debe ser eficiente, eficaz y transparente la aplicación de estos recursos, ya que, a través de esto, se 
permite el correcto desarrollo de estas comunidades.  

Como presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, he atendido diversos 
representantes de Pueblos y Barrios Originarios, quienes manifiestan su inconformidad ante la falta 
de información por parte de las autoridades hacia las Autoridades Tradicionales Representantes de 
los Pueblos y Barrios Originarios; esta situación podría vulnerar los derechos de dichas 
comunidades, es por ello la importancia de solicitar un informe pormenorizado, con la finalidad de 
poder otorgar información oportuna y veraz sobre el proceso del Presupuesto Participativo a las 
personas integrantes de los Pueblos y Barrios Originarios de nuestra Ciudad. 

21.  EXHORTO DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA AL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, PARA QUE 
INFORME AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN ALCALDÍAS, RESPECTO DE 
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LAS AUDITORÍAS DENOMINADAS “PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021”. 
PRESENTADO EL 03 DE AGOSTO DE 2022. 

De acuerdo con el Artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, “A la Secretaría de la Contraloría General le corresponde el despacho 
de las materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como prevenir, 
investigar, substanciar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la Administración 
Pública de la Ciudad y de las Alcaldías”  

Como presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana he recibido diversas 
inconformidades referentes al presupuesto participativo correspondiente a los años 2020 y 2021, 
en las cuales diversas ciudadanas y ciudadanos mencionan que existen muchas problemáticas, entre 
las cuales destacan: la falta de información por parte de las alcaldías sobre los contratos mediante 
los cuales se realizaron las compras de los bienes y servicios que se utilizarían en la ejecución de los 
proyectos del presupuesto participativo, la falta de transparencia ante los recursos utilizados en la 
ejecución de los proyectos, compras de bienes y/o servicios a sobreprecios, entre otros, lo cual ha 
generado una enorme desconfianza entre gobierno y ciudadanía. 

Es de concluir entonces, que es de suma importancia que se realicen las acciones 
correspondientes, con la finalidad de garantizar el correcto desarrollo del Presupuesto Participativo 
de nuestra Ciudad. 

22.  EXHORTO A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA DE TLALPAN, MAESTRA ALFA ELIANA GONZÁLEZ 
MAGALLANES, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO AL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE CONTENGA EL DESTINO DE LOS RECURSOS RECAUDADOS POR 
CONCEPTO DE AUTOGENERADOS, Y SE INFORME POR QUÉ SE HACE UN COBRO EXTRA 
POR EL USO DEL ESTACIONAMIENTO DE CEFORMA A LOS USUARIOS DE DICHO CENTRO 
DEPORTIVO. PRESENTADO EL 10 DE AGOSTO DE 2022.  

En la Alcaldía Tlalpan existen 
espacios públicos creados para la 
población, como los diversos centros 
y módulos deportivos, donde 
deberían acceder pagando bajos 
costos, buscando que la comunidad 
tlalpense tenga una forma de 
recreación, cultura, unión y cohesión 
familiar, ya que es a través de estas 
oportunidades implementadas por el 
Gobiernos que se crean políticas 
públicas en beneficio de la población, 
y se mejora la calidad de vida de las y 
los tlalpenses.  

A través del Módulo de Atención, Quejas Ciudadanas y Asuntos Interinstitucionales que tengo 
a mi cargo, fue de mi conocimiento por familias usuarias de los centros deportivos que en el Centro 
Deportivo CEFORMA, se hacía un cobro extra por el uso del estacionamiento. 
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Considero sumamente importante que las familias puedan acceder a los centros deportivos sólo 
cumpliendo con el pago de las cuotas, sin que se les imponga un costo por hacer uso del 
estacionamiento de dichos centros, ya que implementar esto afecta directamente la economía de 
las personas tlalpenses que hacen uso de este centro deportivo.  

 

Hoy, a más de la mitad del ejercicio fiscal 2022, no se han transparentado los recursos 
destinados al deporte, y sólo recordamos que a la Alcaldía de Tlalpan, por parte de los integrantes 
del Congreso de la Ciudad de México, se le autorizaron 2 mil 705 millones 561 mil 333 pesos. 

23.  SOLICITUD A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y A LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE REMITAN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES DE 
ÁREAS VERDES Y PARA QUE, DE MANERA COORDINADA, IMPULSEN LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE LAS Y LOS CAPITALINOS EN LA PROTECCIÓN DE DICHOS ESPACIOS VERDES. 
PRESENTADO EL 10 DE AGOSTO DE 2022. 

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece y regula las áreas 
verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas y, en general, el suelo de conservación 
para la preservación de los ecosistemas y recursos naturales de la Ciudad de México. Dicha Ley se 
aplica en la conservación, protección y preservación de la flora y fauna en suelo de conservación, 
suelo urbano, áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas competencia de 
la capital (artículo 2, fracción V). 

De acuerdo con el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a, fracción XXII, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, y artículo 52, fracción II, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, corresponde a las y los titulares de las 16 Alcaldías, entre otras facultades y atribuciones, 
implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico, que 
garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, 
áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de cada demarcación territorial; 
además, de acuerdo con el Artículo 52 fracción V de la Ley Orgánica de Alcaldías. deben promover 
y fomentar entre las personas el cuidado de las áreas verdes en el entorno inmediato a su domicilio. 

Uno de los objetivos de esta Proposición es disminuir la pérdida de espacios verdes e incentivar 
la creación de nuevas áreas verdes en la Ciudad de México, para ello es necesario contar con un 
diagnóstico de nivel central como del local (Alcaldía). 

 
 
 
 

III. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES 
 

Preocupada por las demandas más sentidas de la población, y con el propósito de participar 
y coadyuvar en la solución de las más diversas problemáticas, he participado en todas las sesiones 
y actividades convocadas en las siguientes comisiones del Congreso de la Ciudad de México: 
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COMISIÓN CARGO 

Comisión de Participación Ciudadana Presidenta 

Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos Vicepresidenta 

Comisión de Atención Especial a Víctimas Secretaria 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia Integrante 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez Integrante 

Comisión de Deporte Integrante 

Comisión de Hacienda Integrante 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 
 

Se celebraron las siguientes sesiones durante el periodo: 

● Sesión de Instalación, de fecha 21 de octubre de 2021, en la cual se trataron los 

siguientes puntos: 

-Declaratoria de instalación y pronunciamiento de las y los integrantes de la Comisión y de los 

invitados. 

● Comparecencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, Luz Elena González 

Escobar, de fecha 12 de noviembre de 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Glosa del Tercer Informe de Gobierno. 

● Primera Sesión Ordinaria, de fecha 29 de noviembre de 2021, en la cual se trataron los 

siguientes puntos: 

-Presentación del Programa Anual de Trabajo 

● Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y 

de Hacienda (Comisión Permanente), de fecha 30 de noviembre de 2021, en la cual se 

trataron los siguientes puntos: 

-Acuerdo CCDMX/IIL/CPYCPCH/001/2021, por el que se aprueba el calendario y el formato para la 

realización de las mesas de trabajo con las personas titulares de la Procuraduría Fiscal, de la 

Tesorería y de la Subsecretaría de Egresos, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de que se explique el Paquete Económico de la Ciudad 

de México para el Ejercicio Fiscal 2022. 

● Mesa de trabajo con el Procurador Fiscal, Salvador Juárez Galicia, de fecha 04 de 

diciembre de 2021, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Exposición del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

● Mesa de trabajo con el Tesorero, Roberto Carlos Fernández González, de fecha 04 de 

diciembre de 2021, en la cual se trataron los siguientes puntos: 
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-Exposición de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022 

● Mesa de trabajo con la Subsecretaria de Egresos, Bertha María Elena Gómez Castro, de 

fecha 04 de diciembre de 2021, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Exposición del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022. 

● Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y 

de Hacienda (Comisión Permanente), de fecha 14 de diciembre de 2022, en la cual se 

trataron los siguientes puntos: 

 

-Dictamen en sentido positivo con modificaciones que presentan las Comisiones Unidas de 

Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México 

(incluye la dictaminación de 13 iniciativas y un Punto de Acuerdo) 

-Dictamen en sentido positivo que presentan las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto 

y Cuenta Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de 

la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022. 

-Dictamen en sentido positivo con modificaciones relativo a la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022, 

presentado por la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, el 

30 de noviembre de 2021. 

● Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 28 de febrero de 2022, en la cual se trataron los 

siguientes puntos: 

-Informe de asuntos turnados. 

● Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 09 de mayo de 2022, en la cual se trataron los 

siguientes puntos: 

-Dictamen en sentido negativo a la iniciativa con proyecto decreto por el que se adiciona un sexto 

párrafo al artículo 278 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de crear estímulos 

fiscales para los empleadores que generen nuevos empleos en jóvenes de la Ciudad de México 

-Dictamen en sentido negativo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 281 

del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
 

Se celebraron las siguientes sesiones durante el periodo: 

• Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 
Alimentos, de fecha, 25 de octubre de 2021. 

• Sesión de comparecencia del C. secretario de Desarrollo Económico del Gobierno de la 
Ciudad, Lic. Fadlala Akabani Hneide, de fecha 17 de noviembre de 2021. 

• Reunión de Comisiones Unidas, de fecha a 06 de diciembre de 2021, en la cual se 
trataron los siguientes temas: 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de 
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decreto por el que se reforman diversas disposiciones de los artículos 2, 4, 6 y 15 de la Ley de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable de la Ciudad de México  

• Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de desarrollo rural, abasto y distribución de 
alimentos de fecha 26 de noviembre de 2021. 

• Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo rural, abasto y distribución de 
alimentos para atender diversos asuntos, de fecha 4 de febrero de 2022. 

• Tercera Sesión Ordinaria de fecha 09 de marzo de 2022, en la cual se trataron los 
siguientes puntos: 

-Comunicado de la Presidencia de la Comisión, en el que se exponen los asuntos turnados para su 
análisis y dictaminación. 

• Cuarta Sesión Ordinaria de fecha de marzo de 2022, en la cual se trataron los siguientes 
puntos: 

• Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 
Alimentos, de fecha 28 de junio del 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Donación Altruista de 
alimentos de la Ciudad de México. 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 

Se celebraron las siguientes sesiones durante el periodo: 

● Sesión de Instalación, de fecha 22 de octubre de 2021. 

● Primera Sesión Extraordinaria, de fecha 19 de noviembre de 2021, en la cual se trataron 
los siguientes puntos: 

-Opinión de dictamen de la propuesta de iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos.y el Desahogo del requerimiento de fecha 25 de octubre de 2021, hecho por el Juez 
Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, por cuanto hace a la 
ratificación del Licenciado Francisco Javier Barba Lozano, Magistrado de Sala Ordinaria del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

● Primera Sesión de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de fecha 10 de 
diciembre de 2021 en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Aprobación del Programa de trabajo 2021-2022 de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 

-Listado de asuntos turnados a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia y atención a 
diversos comunicados 10 de diciembre de 2021. 
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● Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

● Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

● Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
de fecha 2 de mayo 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 2425; SE REFORMA 
LA FRACCIÓN III, Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2448-F; TODOS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 232 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE FRAUDE FAMILIAR” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 200 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL “y la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 200 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 397 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL” y la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 390 Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 397 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE ADOPCIÓN” 

-“INICIATIVA  CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y MODIFICA EL  ARTÍCULO 196 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL “y la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR 
EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO  FEDERAL” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL DERECHO A LAS FAMILIAS PARA ABUELAS Y ABUELOS” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA  CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 282,  APARTADO B, FRACCIÓN II, Y 
PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL DEL  DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROVISIONAL DE  MENORES DE DOCE AÑOS” y la “INICIATIVA CON  PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 282,  APARTADO B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL”, 
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-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA  CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA LA FRACCIÓN VI DEL INCISO A) Y SE  ADICIONA EL INCISO E), 
TODOS DEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL  DISTRITO FEDERAL” 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA  CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 346,  FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL”  

● Primera Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Administración Pública Local del Congreso de la Ciudad de México, de 
fechas 3 de junio 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones 
que emiten las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y la de Administración 
Pública Local, en relación con la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA A LOS ACTOS DE DISCRIMINACIÓN” 

● Primera Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Igualdad de Género, de fecha 7 de junio de 2022, en la cual se trataron los 
siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones 
que emiten las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y la de Administración 
Pública Local, en relación con la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA TIPIFICAR EN MATERIA PENAL DETERMINADAS 
CONDUCTAS CONTRA LAS MUJERES TRANS, ASÍ COMO PARA GARANTIZARLES DEBIDA ATENCIÓN 
MÉDICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA”. 

-Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones 
que emiten las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y la de Igualdad de 
Género, en relación con la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA TIPIFICAR EN MATERIA PENAL DETERMINADAS CONDUCTAS 
CONTRA LAS MUJERES TRANS, ASÍ COMO PARA GARANTIZARLES DEBIDA ATENCIÓN MÉDICA Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA” suscrita por la Diputada Gabriela Quiroga Anguiano, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.” 

● Primera Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, y de Administración y Procuración de Justicia, de fecha 25 de 
abril de 2022, en la que se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN QUE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVA A LA MATERIA LABORAL, QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, Y DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II  
LEGISLATURA.  
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● Segunda Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, y de Administración y Procuración de Justicia, 7 de junio 2022 
vía remota. 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen de la “INICIATIVA CON 
PROYECTO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LO ANTERIOR, EN MATERIA DE DESIGNACIÓN Y/O RATIFICACIÓN DE PERSONAS 
A OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

COMISIÓN DE DEPORTE 

 
Se celebraron las siguientes sesiones durante el periodo: 

• Sesión de Instalación de la Comisión de Deporte el 22 de octubre de 2021, de fecha 22 
de octubre de 2021. 

• Primera Sesión de la Comisión de Deporte, en la cual se trataron los siguientes puntos: 
-Aprobación del Primer Programa Anual de Trabajo, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 22 de 2021 y el 31 de agosto de 2022  
-Aprobación de la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman los artículos 23 y 56 de la 
Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal a fin de Fomentar la inclusión de actividades 
deportivas en las niñas, niños y adolescentes primordialmente de aquellos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad, promovida el día 26 de octubre del 2021 por el Diputado Ernesto 
Alarcón Jiménez del grupo parlamentario del PRI el 17 de noviembre de 2021.  
 

• Segunda sesión ordinaria de la Comisión de Deporte, de fecha 29 de abril de 2022. 
 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS 
 

Se celebraron las siguientes sesiones durante el periodo: 

• Primera Sesión de la Comisión de Atención Especial a Víctimas, de fecha 13 de diciembre 
de 2021, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Aprobación del Programa anual de Trabajo de la Comisión.  
 

• Segunda Sesión de la Comisión de Atención Especial a Víctimas, de fecha 25 de febrero 
de 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Aprobación del dictamen respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México, presentada por la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama. 
 

• Primera Sesión de las Comisiones Unidas de Atención Especial a Víctimas y de Derechos 
Humanos el viernes 8 de abril de 2022. 
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-Lectura, discusión y en su caso aprobación del acuerdo de las Comisiones Unidas de Atención 
Especial a Víctimas y de Derechos Humanos, por el que se emite la convocatoria y las bases para la 
elección de una terna para la designación de la persona titular de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas de la Ciudad de México. 
 

• Segunda Sesión de las Comisiones Unidas de Atención Especial a Víctimas y de Derechos 
Humanos, de fecha 18 de mayo de 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS Y DE DERECHOS HUMANOS RELATIVO A LA ELECCIÓN 
DE UNA TERNA PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

• Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas, de fecha 10 
de junio de 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y aprobación del Acuerdo por el que se realiza un Adendum a la convocatoria y 
las bases, aprobadas en la sesión extraordinaria del día 04 de marzo del año en curso, para la 
selección de una consejera o consejero especialista en la protección de derechos humanos y 
búsqueda de personas dentro del Consejo Ciudadano, órgano integrante del Sistema de Búsqueda 
de Personas de la Ciudad de México. 

• Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas, de fecha 22 
de julio del año 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una consejera o consejero 
Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas dentro del Consejo 
Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México.  

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 
 

Se celebraron las siguientes sesiones durante el periodo: 

● Sesión de instalación, de fecha 22 de octubre de 2021. 

● Primera Sesión Ordinaria, de fecha 08 de diciembre de 2021, en la cual se trataron los 

siguientes puntos. 

-Presentación del Primer Informe Trimestral de Actividades de la Comisión de Atención al 

Desarrollo de la Niñez  

-Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen En Sentido Positivo Con Modificaciones A La 

Iniciativa Con Proyecto De Decreto Por El Que Se Adicionan Las Fracciones XIV Y XV Al Artículo 4, 

Recorriéndose En Su Orden Los Subsecuentes; Un Tercer Párrafo Al Artículo 43; Una Fracción Xi Al 

Artículo 44; Y Una Fracción Ix Al Artículo 102, Recorriéndose En Su Orden Los Subsecuentes, Todos 

De La Ley De Los Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes De La Ciudad De México,En Materia De 

Prohibición De Castigos Corporales Y Fomento De Medidas De Disciplina No Violentas, Promovida 
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Por La Diputada María Guadalupe Morales Rubio, Del Grupo Parlamentario Del Partido 

Movimiento De Regeneración Nacional (Morena). 

● Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha 16 de febrero de 2022, en la cual se trataron los 

siguientes puntos: 

-Aprobación del Dictamen en sentido positivo con modificaciones a la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 4, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 43; una fracción XI al artículo 44; y una fracción IX al 

artículo 102, recorriéndose en su orden los subsecuentes, todos de la ley de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes de la Ciudad de México. 

● Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Atención al desarrollo de la niñez, de 

fecha 27 de abril de 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos:  

-Dictamen en sentido positivo con modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma y adiciona diversas disposiciones a los artículos 1, 2, 3, 6 y 12, y se adiciona el 

artículo 10 bis, a la ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de México.  

-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 84 del código penal para el 

distrito federal, para crear el beneficio penal de reclusión domiciliaria en atención al interés 

superior de la niñez.  

- Dictamen en sentido positivo con modificaciones punto de acuerdo por el que se exhorta a las 

personas titulares de la jefatura de gobierno, del tribunal superior de justicia de la ciudad de 

méxico, así como a la mesa directiva del congreso de la ciudad de méxico, para que en 

coordinación con el sistema para el desarrollo integral de la familia en la ciudad de méxico, se 

establezca una mesa de trabajo interinstitucional, con la participación de la representación de la 

fiscalía general de justicia de la Ciudad de México y de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México, así como de los sectores social y académico, para la armonización y 

actualización del marco legal relativo a la adopción de menores en la Ciudad de México. 
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IV. TRABAJO LEGISLATIVO COMO PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACION 

CIUDADANA 
 

De conformidad con los Artículos 67 de la Ley Orgánica y 187 del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos internos que tienen por objeto el 
estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y 
acuerdos que contribuyen al desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, investigación y de cumplimiento otorgadas por la Constitución Política capitalina. 
 

Asimismo, en dicho articulado se establece que las Comisiones funcionarán de manera 
colegiada, respondiendo a la búsqueda del equilibrio en cuanto a la representación de todos los 
grupos parlamentarios y asociaciones parlamentarias, así como a los perfiles de las diputadas y 
diputados. 
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En sus sesiones ordinarias del 12 y 14 de octubre de 2021, el Pleno del Congreso capitalino 
determinó la integración de Comisiones y Comités, a propuesta de la Junta de Coordinación Política 
(JUCOPO), mediante los Acuerdos CCMX/II/JUCOPO/14/2021 y CCMX/II/JUCOPO/19/2021. 
 

Los artículos 68 de la Ley Orgánica y 190 del Reglamento mandatan la conformación de una 
Junta Directiva, integrada por la Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría, además de un máximo 
de seis integrantes. 
 

Derivado de ello, la Comisión de Participación Ciudadana de la II Legislatura del Congreso 
capitalino quedó constituida de la siguiente manera: 
 
 

Diputada o diputado Cargo 

Xóchitl Bravo Espinosa 
AP Mujeres Demócratas 

Presidenta 
 

Gabriela Quiroga Anguiano 
GP PRD 

Vicepresidente 
 

José Martín Padilla Sánchez 
AP Alianza Verde Juntos por la Ciudad 

Secretario 
 

Esperanza Villalobos Pérez 
GP Morena 

Integrante 
 

Nancy Marlene Núñez Reséndiz 
GP Morena 

Integrante 
 

María Guadalupe Chávez Contreras 
GP Morena 

Integrante 
 

Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos 
Diputada sin partido 

Integrante 
 

Tania Nannete Larios Pérez 
GP PRI 

Integrante 
 

Royfid Torres González 
AP Ciudadana 

Integrante 
 

 
 

La participación ciudadana es fundamental en la construcción de cualquier democracia.  
 

Por ello, desde el Congreso de la Ciudad de México se busca impulsar que cada vez más 
capitalinas y capitalinos participen en la toma de decisiones del Gobierno local, sobre todo aquellas 
que permitirán mejorar su calidad de vida y sus comunidades. 
 

En ese contexto, la Comisión de Participación Ciudadana tiene la tarea de coadyuvar a la 
armonización y progresión de derechos para lograr una vida plenamente democrática, a través de 
los principios de accesibilidad, corresponsabilidad, equidad, interculturalidad, inclusión, legalidad, 
no discriminación, respeto, solidaridad, tolerancia, transparencia y rendición de cuentas. 
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SESIONES DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

● Sesión de Instalación. 
A través de la Plataforma “B” del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de 

Participación Ciudadana fue instalada vía remota el 25 de octubre de 2021, de acuerdo con 
el calendario dispuesto por la JUCOPO. 
 

En el evento estuvieron presentes todos sus integrantes y, como invitado, Bernardo 
Valle Monroy, en ese entonces consejero presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM). 
 

● Primera Sesión ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, de fecha 10 
de noviembre de 2021, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Aprobación del Programa anual de trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana 
2021-2022.  
-Comunicado, de la Solicitud de Informe pormenorizado a las 16 alcaldías y al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México con relación al ejercicio del Presupuesto Participativo. 
 

● Segunda Sesión ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, de fecha 27 
de enero de 2022, en la cual se trataron los siguientes puntos: 

-Aprobación del Dictamen por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adicionan los artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto transitorios a la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, a efecto de que pueda ejercerse de manera 
eficaz y eficiente el recurso destinado a los proyectos de presupuesto participativo 
correspondiente a los años 2020 y 2021, presentada en fecha 21 de octubre de 2021, por el 
Diputado Christian Von Roehrich de la lsla y la Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña, 
ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

● Primera Sesión extraordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, misma 
que tuvo verificativo en fecha 02 de marzo de 2022, en la cual se desahogaron los 
siguientes temas: 

-Aprobación con modificaciones del punto de acuerdo por el que el Congreso de la Ciudad 
de México exhorta a sus Diputadas y Diputados de la II Legislatura a implementar campañas 
de difusión relacionadas con el derecho que tienen los habitantes de la Ciudad de México a 
decidir sobre el uso, administración, destino y control de los proyectos y recursos asignados 
al presupuesto participativo 2022 en sus Módulos de Atención, Orientación y Quejas 
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Ciudadanas, presentada por Diputado Royfid Torres González y Diputada Daniela Gicela 
Álvarez Camacho integrantes de la Asociación Parlamentaria Ciudadana del Congreso de la 
Ciudad de México. 
-Si dio cuenta de las respuestas emitidas por diversas alcaldías en relación a los oficios 
remitidos por la comisión de participación ciudadana, en fecha 08 de noviembre de 2021 y 
08 de febrero de 2022, mediante los cuales se solicitó lo siguiente: 
 
Oficio de fecha 08 de noviembre de 2021 
• El avance que se tiene en la aplicación de recursos del Presupuesto Participativo 
2020-2021 en las diferentes colonias de la alcaldía que dignamente representan.  
• La información correspondiente a los órganos dictaminadores dentro de su 
demarcación territorial en referencia al presupuesto participativo 2020-2021, con el 
objetivo de conocer si los mismos ya se encuentran integrados y de ser el caso, qué 
resoluciones han emitido referente al presupuesto participativo 2020-2021, con especial 
énfasis en aquellos proyectos que resultaron ganadores y en los cuales se han realizado 
diversos cambios. 
• Un informe sobre los Proyectos que resultaron ganadores para la ejecución del 
Presupuesto Participativo 2020-2021. 
• En referencia a los Proyectos Ganadores del Presupuesto Participativo 2020-2021, 
qué avance se tiene en su ejecución. 
 
Oficio de fecha 08 de febrero de 2022 
● El informe final que se tiene en la ejecución de recursos del Presupuesto Participativo 
2020-2021 (proyectos concluidos, en proceso, modificados, así como el soporte jurídico y 
administrativo de dichas modificaciones) en las diferentes unidades territoriales de la 
alcaldía que dignamente representa. 
● En referencia a los Proyectos Ganadores del Presupuesto Participativo 2020-2021, qué 
porcentaje del presupuesto participativo fue efectivamente comprometido. 
 

● Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, la cual se 
realizó el día 27 de abril de 2022, en la cual se desahogaron los siguientes puntos: 

-Se discutió el DICTAMEN DE OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y 
LA VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL presentada por el Diputado Nazario Norberto 
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 
En relación al desahogo de la discusión del dictamen, se llegó al acuerdo de realizar una 
sesión extraordinaria para efecto de que el Diputado Proponente, Nazario Norberto 
Sánchez pudiera defender y argumentar dicha iniciativa, la cual no se pudo realizar, toda 
vez que el Diputado en mención retiró la iniciativa en comento. 
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● Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Participación Ciudadana, la cual tuvo 
verificativo el día 29 de junio de 2022, en la cual se desahogaron los siguientes 
puntos: 

-Se aprobó el Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se Adiciona la Fracción VIII del Inciso C del Artículo 7, se Adiciona un 
Capítulo IX al Título Octavo de los Instrumentos de Gestión Evaluación y Control de la 
Función Pública de la Ley De Participación Ciudadana de la Ciudad De México, presentada 
en fecha 30 de noviembre de 2021, por la Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, 
integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional. 
-Presentación del secretario técnico de la Comisión de Participación Ciudadana.  
-De igual manera se dio cuenta de los oficios remitidos en el mes de junio de 2022 a las 16 
alcaldías de la Ciudad de México, con la finalidad de considerar que las personas 
proponentes de los proyectos puedan ser invitadas a la observancia de los procedimientos 
que lleven a cabo la Alcaldías para la adquisición de los bienes y/o servicios y la contratación 
de la obra pública, brindándoles la información de manera puntual, así como informarles 
directamente los alcances y metas de los proyectos propuestos, así como conocer los bienes 
y servicios que serán contratados para la ejecución de los proyectos. 

 
 

FOROS, MESAS DE TRABAJO Y PRONUNCIAMIENTOS COMO PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

● Foro “¿Cómo crear propuestas con perspectiva de género para el Presupuesto 
Participativo 2022?  

 
Se realizó el 25 de enero de 2022, a través 
de Facebook Live, con la participación de 
Ingrid Gómez Saracibar, Secretaría de las 
Mujeres; la consejera presidenta del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), Patricia Avendaño Durán, y la 
presidenta de la Comisión de Participación 
Ciudadana, Xóchitl Bravo Espinosa. 
 
● Plática Dominical “Inicia el proceso del 
Presupuesto Participativo 2022”.  
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Sesión informativa de la presidenta de la 
Comisión de Participación Ciudadana, Xóchitl 
Bravo Espinosa, y el secretario técnico de esa 
instancia, José Manuel Fernández Morales, 
dirigida a los integrantes de las Comisiones de 
Participación Comunitaria (COPACOS). Se 
efectuó el 16 de enero de 2022, vía remota por 
Facebook Live. 
 
 
● Foro “Construyendo Ciudadanía: 
Experiencias sobre el Presupuesto 
Participativo de la CDMX”.  
 

Se llevó a cabo el 12 de 
noviembre de 2021 en el 
Recinto del Congreso de la 
Ciudad de México. 
Participaron la consejera 
presidenta del Instituto 
Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), Patricia 
Avendaño Durán, y los 
consejeros electorales 
Carolina del Ángel Cruz, Erika 
Estrada Ruiz, Sonia Pérez 
Pérez, Mauricio Huesca 
Rodríguez y Ernesto Ramos 
Mega. También los diputados 
Nancy Núñez Reséndiz, José 
Martín Padilla Sánchez y 
Royfid Torres González, 
integrantes de la Comisión de 
Participación Ciudadana. 
 

● Plática Dominical “68 
Aniversario del 
Sufragio Femenino en 
México”.  

Sesión sobre el papel de la mujer en la consolidación de la democracia y la transformación 
de México y sobre el nombramiento que me hizo el Congreso de la Ciudad de México como 
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presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana. Se efectuó el 17 de octubre, vía 
remota 
 

 
● Invitada al "Foro Ciudadano 
¿Cómo vamos con la Ley de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México?, organizado por 
la asociación civil Ollin, el cual se 
realizó el 24 de enero de 2022, vía 
remota. 
 
● Evento conmemorativo “10 
Años de Presupuesto 
Participativo”, organizado por el 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM). Se efectuó de 
manera presencial el 8 de 
diciembre de 2021.  
 
● Plática virtual sobre cómo 

generar proyectos con perspectiva ambiental de Presupuesto Participativo 2022 
 
Se realizó en fecha 11 de febrero de 2022, vía remota con la participación de la Mtra. 
Maritza Hernández Solís, directora de Infraestructura Verde de la SEDEMA y el Mtro. Juan 
Fernando Rubio Quiroz, asesor de la SEDEMA CDMX.  
 

● Platica “PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2022” 
Se realizó el 12 de abril de 2022, con la participación de la Mtra. Sandra Araceli Vivanco, 
defensora pública de participación ciudadana y de procesos democráticos de la Ciudad de 
México, en la cual se trataron los temas relacionados a las dictaminaciones y re 
dictaminaciones quejas y recursos jurídicos disponibles para los COPACO y la ciudadanía 
para la defensa de proyectos. 
 

● Reunión celebrada por la Diputada Xóchitl Bravo Espinosa, en su calidad de 
presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad 
de México, así como el Diputado Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, 
con la finalidad de escuchar diversas demandas de los representantes de diversos 
representantes de las Comisiones de Representación Comunitaria de las alcaldías 
de Benito Juárez, Cuauhtémoc y Benito Juárez, de fecha 19 de abril de 2022, en las 
cual se trataron los siguientes temas: 
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-Se dio desahogo por parte de Representación Comunitaria de las alcaldías de Benito Juárez, 
Cuauhtémoc y Benito Juárez, vertiente a los siguientes puntos: 
-Manifestaron diversas irregularidades en el Presupuesto Participativo de los años 2020 y 
2021, manifestando la mala ejecución y falta de transparencia en los proyectos aplicados 
en las diversas Unidades Territoriales. 

-Manifestaron diversas 
irregularidades en la inscripción de 
proyectos para el presupuesto 
participativo del año 2022, toda vez 
que desean utilizar el presupuesto 
participativo para la implementación 
de patrullas en diversas Unidades 
Territoriales 
-Propuestas de modificación a la Ley 
de Participación Ciudadana, en 
materia de mayor participación de los 
COPACO en todos los procesos para la 
ejecución de los proyectos, de igual 
manera plantean la importancia de 
que las personas promoventes puedan 
vigilar la ejecución de los proyectos del 
presupuesto participativo. 
 
● Reunión celebrada por la 
Diputada Xóchitl Bravo Espinosa, en 
su calidad de presidenta de la 
Comisión de Participación Ciudadana 
del Congreso de la Ciudad de México, 
así como el Diputado José Martin 

Padilla Sánchez, en su calidad de secretario de la Comisión de Participación 
Ciudadana, Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, en su calidad de integrante 
de la Comisión de Participación Ciudadana, Diputado Marco Antonio Temístocles 
Villanueva Ramos, y la persona titular de la Defensoría de Participación Ciudadana 
y de Procesos Democráticos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con la 
finalidad de escuchar diversas demandas de los representantes de diversos 
representantes de las Comisiones de Representación Comunitaria de las alcaldías 
de Benito Juárez, Cuauhtémoc y Benito Juárez, de fecha 22 de abril de 2022. 
 

● Apoyo para la denuncia pública de vecinas y vecinos de la alcaldía Cuauhtémoc 
contra la presunta intromisión de autoridades de ese órgano en el proceso 
ciudadano del Presupuesto Participativo 2022, de fecha 21 de abril de 2022. 
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● Invitada al Conversatorio: “Retos y perspectiva sobre la participación ciudadana 
en el marco de la pandemia COVID 19”. 

Se realizó el 11 de mayo de 2022 y participo la Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz, la 
Matra. Sandra Araceli Vivanco, Defensora de Participación Ciudadana y Procesos 
Democráticos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, el Consejero Ernesto Ramos 
Mega, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como la Asociación OLLIN A.C 
 

● Reunión de trabajo con la 
Defensora Pública de Participación 
Ciudadana y de Procesos 
Democráticos del Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México, la Mtra. 
Sandra Araceli Vivanco, de fecha 30 
de junio de 2022. 

 
● Reunión con la Lic Claudia Galaviz, 

Procuradora Social de la Ciudad de 
México con el tema de atención y 
participación ciudadana en 
Unidades Habitacionales, de fecha 
30 de junio de 2022. 

 
● Foro "Pueblos y Barrios Originarios 

de la Ciudad de México en el 
Presupuesto Participativo 2022”, 
de fecha 08 de julio de 2022, donde 
participaron: 

 

• Mtra. Sandra A. Vivanco Morales, 
Titular de la Defensoría Pública de 
Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos, del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México. 

• Mtro. César Ernesto Ramos Mega, Consejero Electoral del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

• Lic. Carlos Bravo Vázquez. Representante de la Secretaría de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas 

• Lic. Alejandra Sánchez Díaz. Directora de la Contraloría Ciudadana de la Contraloría 
General de la CDMX. 

 
 
 
 



 

 

45 

Primer Informe Anuel de Actividades Legislativas 2021-2022                                               Diputada Xóchitl Bravo Espinosa 

INICIATIVAS Y PUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

INICIATIVAS 

NOMBRE DE LA INICIATIVA PROMOVENTE FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

ESTATUS 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

TURNADA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

LA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

NAZARIO NORBERTO 

SÁNCHEZ 

9/9/2021 PENDIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO Y VIGÉSIMO 

CUARTO TRANSITORIOS A LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE 

PUEDA EJERCERSE DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE EL 

RECURSO DESTINADO A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2020 Y 2021 

CHRISTIAN VON 

ROERICH DE LA ISLA 

Y 

LUISA ADRIANA 

GUTIÉRREZ UREÑA 

21/9/2021 DESECHADA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VIII DEL INCISO A DEL ARTÍCULO 7, SE 

ADICIONA UN CAPÍTULO VII AL TÍTULO SEXTO DE LOS 

INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y SE 

RECORREN LOS ARTÍCULOS SUBSECUENTES, AMBOS DE LA LEY 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

NANCY MARLENE NÚÑEZ 

RESÉNDIZ 

25/11/2021 APROBADA CON 

MODIFICACIONES 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE 

PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

TURNADA A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y A LA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

NAZARIO NORBERTO 

SÁNCHEZ 

15/2/2022 RETIRADA POR EL 

PROMOVENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

ROYFID TORRES Y GISELA 

ALVAREZ 

22/2/2022 PENDIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

A LA LEY DE PARTICIPACIÓN GIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA LA INCLUSIÓN 

MARIBEL CRUZ CRUZ 15/3/2022 PENDIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EL ARTÍCUTO 62 DE LA LEY 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL ARTÍCULO 363 DEL 

GÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

AMBOS ORDENAMIENTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

TURNADA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

LA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

TEMÍSTOCLES 

VILLANUEVA RAMOS 

22/3/2022 PENDIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y DEL CÓDIGO FISCAL, AMBOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LUISA ADRIANA 

GUTIÉRREZ UREÑA 

28/4/2022 PENDIENTE 
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TURNADA A LA COMISIÓN DE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y LA DE HACIENDA. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE INICIATIVA CIUDADANA 

MARÍA GUADALUPE 

MORALES RUBIO 

27/5/2022 PENDIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 25, APARTADO B, NUMERALES 1 Y 3 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

MATERIA DE INICIATIVA CIUDADANA 

 

TURNADA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

LA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

MARÍA GUADALUPE 

MORALES RUBIO 

27/5/2022 PENDIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA 

27/5/2022 PENDIENTE 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

NOMBRE DEL PUNTO DE ACUERDO PROMOVENTE FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ESTATUS 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A SUS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA II LEGISLATURA A 
IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN 
RELACIONADAS CON EL DERECHO QUE TIENEN LOS 
HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A DECIDIR 
SOBRE EL USO, ADMINISTRACIÓN, DESTINO Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS Y RECURSOS ASIGNADOS AL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2022 EN SUS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS 

DANIELA GISELA 
ÁLVAREZ 

03/02/2022 APROBADO CON 
MODIFICACIONES 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LAS Y LOS DIPUTADOS DE ESTE 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
REALICEN UN LLAMADO A LA POBLACIÓN EN GENERAL 
A EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO UNA MOVILIZACIÓN 
FRENTE A LA EMBAJADA DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 
EN MÉXICO, EN LA AV. JOSÉ VASCONCELOS 204 
COLONIA HIPÓDROMO CONDESA, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, EL SIGUIENTE VIERNES 04 DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO A LAS 11 HORAS, PARA EXHORTAR 
AL DIÁLOGO Y LA PAZ ANTE EL CONFLICTO ENTRE RUSIA 
Y UCRANIA. 

ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ 

01/03/2022 PENDIENTE 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA AL COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES PARA QUE EN EL AMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS REALICEN LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE EN LOS MODULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN EXISTAN 
PUEBLOS ORIGINARIOS SE DÉ INFORMACIÓN RESPECTO 
AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2022 PARA ESTE 
GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

ALEJANDRA MÉNDEZ 
VICUÑA 

24/03/2022 PENDIENTE 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS AUTORIDADES PARA QUE REALICEN LOS 
ACTOS NECESARIOS A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A 
LA INFORMACIÓN EN TORNO AL OBJETIVO, 
DESARROLLO E IMPACTO DEL PROYECTO ESTADIO 
AZTECA Y SE IMPLEMENTE UNA CONSULTA EN LA 
MATERIA 

HÉCTOR DÍAZ 
POLANCO 

06/07/2022 PENDIENTE 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A QUE GIRE SUS INSTRUCCIONES A EFECTO DE 
QUE SE CORRIJA EL CONTENIDO DE LAS 
CONVOCATORIAS PARA LAS CONSULTAS DEL PLAN 
GENERAL DE DESARROLLO Y DEL PROGRAMA GENERAL 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PARA ELIMINAR 
AQUELLAS DISPOSICIONES QUE SON CONTRARIAS A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A 
LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DE ESTA MANERA SE DÉ 
ABSOLUTA CERTEZA JURÍDICA A AMBOS PROCESOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

COMISIONES UNIDAS DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

FEDERICO DÖRING 
CASAR 

13/07/2022 PENDIENTE 

 
 
V. TRABAJO COMO DIPUTADA INTEGRANTE DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

• *Reunión en San Lorenzo Huipulco con representantes de 20 mercados públicos 
pertenecientes a la Demarcación Territorial de Tlalpan, así como con personal de la 
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Secretaria de Gestión 
Integral de Riesgos y 
Protección Civil y la 
Secretaría de Desarrollo 
Económico, ambas de la 
Ciudad de México  
02 de marzo de 2022.  
 
● Solicitud de 
Licencia como Diputada 
Local del Congreso de la 
Ciudad de México, 
asumiendo el Cargo la 

Diputada Suplente Maribel Cruz Cruz. 
03 de marzo de 2022. 
 

● Toma de cargo como Diputada del Congreso de la Ciudad de México. 
10 de abril de 2022. 
 

● Entrega de reconocimiento y 
denuncia pública contra el alcalde 
de la Magdalena Contreras, que 
hace la boxeadora profesional 
Erika Rosalba Cruz Hernández "La 
Dinamita Cruz". 

28 de abril de 2022. 
 

● Entrega de Reconocimos al talento 
deportivo al equipo de futbol 
femenil CD La Fama Tlalpan. Así 
como apoyo a la denuncia pública 
de la campeona mundial "Dinamita 
Cruz" contra el alcalde de la 
Magdalena Contreras y también le 
reconocimos con un justo homenaje a su trayectoria deportiva. 

28 de abril de 2022. 
 

● Acudí por invitación a un torneo de frontón abierto, en el Deportivo de San Pedro Mártir, 
en dónde tomaron parte peloteristas de diferentes estados de la República y de Tlalpan, 
contando con la participación del 6 veces campeón nacional y 2do lugar en Copa Mundial 
en España 2021 Eder Kevin Moreno Jardón, de la categoría sub 23 de la disciplina de frontón 
y pelota vasca. 

30 de abril de 2022 
 

● Conferencia de prensa del grupo parlamentario de Morena a un año del accidente de la 
Línea 12 del Metro. 
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03 de mayo de 2022 
 

● Participación en la ceremonia de entrega de reconocimiento a Nancy Lorena Castro 
González, originaria de la Alcaldía de Tlalpan y quien es cantante especializada en Música 
Tradicional Coreana. 

04 de mayo de 2022. 
 

● Asistí por invitación de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la Dra. Claudia 
Sheinbaum al evento realizado en Milpa Alta, presentando los avances de los programas 
sociales, con la presencia de la alcaldesa Judith Vanegas. 

06 de mayo de 2022 
 

● Conferencia de prensa de diputadas de Morena, en conmemoración al día de las 
maternidades. 

10 de mayo de 2022. 
 

● Conferencia de Prensa del Grupo Parlamentario de MORENA relativa a las inconsistencias 
del reporte 3 de la empresa DNV. 

12 de mayo de 2022. 
 

● Concierta "Ternura para 
Nosotras" en el 
Complejo Cultural los 
Pinos, con Vivir 
Quintana. 

15 de mayo de 2022 
 

● Acudí por invitación de 
la diputada Ana Francis 
Mor al foro 
denominado "La Fuerza 
Política de las 
Legisladoras", en el cual 
ahondamos en 
reflexiones acerca de la 
importancia de la 
representación que las y 
los ciudadanos nos confirieron como mujeres dedicadas a la política y, los retos en 
consolidar esa representación como una fuerza determinante en el rumbo de la Ciudad. 

11 de mayo de 2022 
 

● Asistí a la presentación del grupo Folklórico Tonalamatl, misma que se realizó en el Lobby 
del Palacio Legislativo de Donceles. 

24 de mayo de 2022 
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● Asistí a la reunión con la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX, para dar atención 
a las solicitudes de mis vecinas y vecinos de las colonias Tepetlica 3 de Mayo, Lomas de 
Tepuente y La Joyita, que se ubican a un costado de la caseta de cobro de la Autopista 
México Cuernavaca. 

18 de junio de 2022. 
 

● Conferencia dominical de las y los diputados de Morena CDMX. 
3 de julio de 2022 
 

● Plática “Retos y Luchas de la 
Diversidad Sexual en 
Tlalpan”,con  Andrée 
Hernández, destacado 
compañero que lucha por los 
derechos de la comunidad 
LGBTTTIQ+ en Tlalpan. 

24 de junio de 2022 
 

● Foro de Dialogo “Deudores 
Alimentarios, Ley Sabina y 
Violencia Vicaria” 

 
Se realizo un foro con sociedad civil y 
autoridades para visibilizar la violencia 
vicaria y conocer las propuestas que se 
tienen para proteger a través de la ley 
a las infancias y a las madres, el foro 
también abordo la problemática de los 
deudores de pensión alimenticia y la 
Ley Sabina una propuesta de la 
sociedad civil para aminorar el gran problema que se tiene de violencia económica por falta de 
cumplimiento de las pensiones alimenticias en la Ciudad de México   
 
Al foro asistieron como ponentes:  
Natalia Lococo Activista y victima fundadora del Frente de Mujeres  
Dip. Ana Francis López Bayghen Presidenta de la Comisión de igualdad de Género del Congreso de 
la Ciudad de México. 
Lic. Mónica Guadalupe Cruz, Coordinación Zona Sur de la Dirección de Ejecutiva para el Acceso a la 
Justicia y Espacios de Refugio de la Secretaria de la Mujer. 
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Lic. Ricardo Martínez Ángeles, 
responsable de la Agencia 75 de la 
Fiscalía de Investigación del Delito de 
Violencia Familiar en representación 
de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México. 
Mtra. Erika Marlen Zepeda García, 
Magistrada de la Cuarta Sala Familiar 
del Poder Judicial de la Ciudad de 
México en representación del 
Tribunal Superior de Justicia y 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México. 
16 de julio de 2022 

 
● Mesa de trabajo con la Alcaldía de Tlalpan, así como con una representación de vecinos de 

nuestra demarcación, a fin de tratar importantes temas de interés general: 
- Terminar con la opacidad y transparentar la ejecución de los Presupuestos 

Participativos de los ejercicios 2020 y 2021. 
- Invitar y hacer partícipes del proceso de licitación del Presupuesto Participativo 

2022 a las y los COPACO y comisiones de seguimiento y ejecución de los proyectos. 
- Ejecutar el presupuesto de este año destinado a estudios de impacto urbano 

ambiental mediando el consenso con los habitantes de los asentamientos humanos 
irregulares. 

- Mantenimiento de la infraestructura hídrica, tanto de desalojo de aguas pluviales y 
recarga del acuífero como de distribución secundaria de agua potable. 

- El necesario mantenimiento de deportivos y albercas que dependen de la 
administración de la Alcaldía. 

- Respeto a becarios, adultos mayores y personas con discapacidad usuarios de las 
albercas por parte del personal de la alcaldía que labora en esos espacios. 

- Que los colectivos de adultas y adultos mayores puedan utilizar los espacios de los 
centros comunitarios de la alcaldía sin costo. 

- Coordinación entre la PROSOC y la alcaldía en materia de inversión de recursos en 
unidades habitacionales, específicamente lo que tiene que ver con la 
infraestructura hidráulica. 

- Mesa de trabajo con delegados sindicales y directores generales, así como respeto 
al personal de base, nómina 8 y 469. 

- Mesa de trabajo de diversas instancias de gobierno y la alcaldía al respecto del 
proyecto de la CFE en Arboledas del Sur y comunidades aledañas. 

- Mesa de trabajo para los juegos Interpueblos. 
- Recorridos con jurídico para la atención del comercio en vía pública, así como para 

atender los temas relativos a construcciones irregulares y regulación de la actividad 
de los giros de alto impacto conocidos como antros. 

- Atención de asuntos de índole particular en diversas comunidades de la 
demarcación. 

-  
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Estos temas y otros más serán tratados, algunos de manera urgente y otros en mesas de trabajo con 
los titulares de las áreas correspondientes. 
28 de julio de 2022. 
 

● Conferencia de prensa sobre el Cartel Inmobiliario del PAN. 
03 de agosto de 2022. 
 

● De igual manera, cada domingo se han realizado pláticas dominicales, las cuales tienen la 
intención de tratar diversos temas de importancia para todas y todos. 
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VI. TRABAJO LEGISLATIVO COMO 
VICECOORDINADORA DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA MUJERES DEMÓCRATAS 
 

El 1 de septiembre de 
2021, durante la instalación de la 
II Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México, el presidente 
de la Mesa Directiva, Héctor Díaz 
Polanco, dio a conocer la 
conformación de grupos y 
asociaciones parlamentarias que 
formalmente estarán presentes 
en ese órgano legislativo: 
MORENA, PAN, PRI, PRD, PT, 
Alianza Verde Juntos por la 
Ciudad, Mujeres Demócratas y 
Asociación Parlamentaria 
Ciudadana. 

 
La Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas (APMD) está integrada por la diputada 

Elizabeth Mateos Hernández, como Coordinadora, y por mi persona, como Vicecoordinadora. 
 

Gracias a esa posición, 
participo en la Junta de 
Coordinación Política (JUCOPO) y 
la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos 
Legislativos, instancias de primer 
orden para la planeación y el 
desarrollo del Congreso de la 
CDMX. 
 

Asimismo, tuve la 
oportunidad de presentar los 
posicionamientos de la APMD y 
hacer cuestionamientos a los 
titulares de las dependencias del 
Gobierno de la Ciudad de México, 
así como de diferentes 
organismos autónomos, en el 
marco de la Glosa del Informe de 
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Gobierno, mesas de trabajo con relación al Presupuesto y Paquete Económico 2022 y en otras mesas 
de trabajo para atender problemáticas específicas. 
 

Desde la APMD también he podio impulsar el empoderamiento de las mujeres, toda vez que 
soy fiel creyente de que este sector de la población es fundamental para el crecimiento y desarrollo 
de nuestro país. También porque resulta una prioridad impulsar a las mujeres en diversos ámbitos 
y, de manera paralela, generar leyes y políticas públicas para erradicar la violencia hacia nosotras. 

 
Como parte de nuestra responsabilidad legislativa, la Asociación Mujeres Demócratas 

participo en todas y cada una de las comparecencias asistidas de mesas de trabajo con las personas 
titulares de las alcaldías; de los organismos autónomos; del Tribunal Superior de Justicia, y de 
diversas instancias, todas de la Ciudad de México, en un marco de la aprobación del paquete 
económico para el ejercicio fiscal 2022, las cuales se realizaron de la siguiente manera: 

 

ALCALDÍAS 

NOMBRE FECHA 

Álvaro Obregón Miércoles, 17 de noviembre de 2021 

Azcapotzalco  Miércoles, 17 de noviembre de 2021 

Benito Juárez Miércoles, 17 de noviembre de 2021 

Coyoacán Viernes, 19 de noviembre de 2021 

Cuajimalpa de Morelos  Viernes,19 de noviembre de 2021 

Cuauhtémoc Viernes, 19 de noviembre de 2021 

Gustavo A. Madero Lunes, 22 de noviembre de 2021 

Iztacalco Lunes, 22 de noviembre de 2021 

Iztapalapa Lunes, 22 de noviembre de 2021 

Magdalena Contreras Miércoles 24 de noviembre de 2021 

Miguel Hidalgo Miércoles, 24 de noviembre de 2021 

Milpa Alta Miércoles, 24 de noviembre de 2021 

Tláhuac Viernes, 26 de noviembre de 2021 

Tlalpan Viernes, 26 de noviembre de 2021 

Venustiano Carranza Viernes, 26 de noviembre de 2021 

Xochimilco Lunes, 29 de noviembre de 2021 

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

NOMBRE FECHA 

Tribunal Superior de Justicia Lunes, 29 de noviembre de 2021 

 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

NOMBRE FECHA  

Consejo de Evaluación  Lunes, 29 de noviembre de 2021 

Fiscalía General de Justicia l Miércoles, 1 de diciembre de 2021  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales 

 
Miércoles, 1 de diciembre de 2021  
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Instituto Electoral   Miércoles, 1 de diciembre de 2021 

Instituto de Defensoría Pública  Viernes, 3 de diciembre de 2021  

Tribunal Electoral  Viernes, 3 de diciembre de 2021 

Comisión de Derechos Humanos  Viernes, 3 de diciembre de 2021 

 

INSTANCIAS RELEVANTES 

NOMBRE FECHA HORARIO 

Universidad Autónoma  Lunes, 6 de diciembre de 2021  

Tribunal de Justicia Administrativa Lunes, 6 de diciembre de 2021 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje  Lunes, 6 de diciembre de 2021 

 

AGENDA LEGISLATIVA DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES DEMÓCRATAS 

Por otra parte, es importante señalar que la Asociación Mujeres Demócratas, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 4 fracción LIII, 35 fracción IV, 44 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y su 
Reglamento, presento la Agenda Legislativa de la Asociación Parlamentaria Mujeres 
Demócratas para el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, la cual se basa en lo siguiente: 

Para el Segundo Periodo Ordinario del Primer Año de la II 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, se dará continuidad al 
trabajo que se ha venido realizando dando respuesta a las necesidades, 
demandas y requerimientos cotidianos que, en los diferentes rubros, 
tienen las y los habitantes de la Ciudad de México, en materia de salud, 
educación, espacio público, medio ambiente, bienestar animal, 
derechos humanos, igualdad de género, trabajo y crecimiento 
económico para las familias capitalinas; todo ello para personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, niñas, niños, adolescentes, 
mujeres, población LGBTTTIQ+, entre otros.  

Es por ello que la Agenda que se presenta por parte de la 
Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas, para este periodo 
ordinario, engloba las propuestas que reflejan la oferta política que las 
Diputadas que integran dicha Asociación han planteado ante las y los 
habitantes de sus demarcaciones y de la Ciudad de México en general.  

Es válido recordar que, como mujeres, la participación de las 
Diputadas que integran dicha Asociación Parlamentaria, resulta de 
extrema importancia para el beneficio de todos los sectores de esta 
Capital, en particular de aquellos que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, a través de la reforma y creación de leyes y decretos y la 
presentación de proposiciones con punto de acuerdo para coadyuvar al 
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diseño e implementación de políticas públicas que abonen a la 
sustentabilidad y al bienestar social de nuestras y nuestros ciudadanos.  

En tal sentido, nuestra meta sigue siendo que nuestro trabajo 
legislativo vaya de la mano con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), a fin de promover el tema de la inclusión y la equidad, en un 
marco de derechos humanos para construir más ciudadanía para las y 
los mexicanos, promoviendo el empoderamiento de las y los ciudadanos 
y la coparticipación informada y responsable. 

Por todo lo antes expuesto, nuestra Agenda Legislativa estará 
centrada en los siguientes temas generales:  

• Salud 

En este periodo, en materia de salud, le seguiremos prestando 
atención a este sector debido a las secuelas que nos ha dejado la 
pandemia provocada por el SARS-CoV-2, por lo cual se impone 
garantizar la atención integral y oportuna, tanto a las personas 
enfermas como a aquellas que han sufrido la pérdida de familiares y, 
sobre todo del sustento económico del hogar. Salud mental. En materia 
de adicciones, brindar una atención médica, psicológica y tanatológica 
gratuita, en Casas de Cultura y Centros Sociales de las Alcaldías de esta 
capital, para que la misma llegue a una mayor cantidad de personas.  

De igual forma se promoverá la realización de jornadas móviles 
para la atención integral de la mujer, donde se les ofrezca la detección 
temprana del cáncer de mama, de ovario y cervicouterino; donde se 
cuide su salud sexual y reproductiva; que se les eduque para una 
nutrición integral para ellas y su familia; que se cumplan las 
disposiciones que por ley las alcaldías deben cubrir en materia de 
igualdad sustantiva y de erradicación de las violencias hacia las mujeres 
así como se pondrá énfasis en el ejercicio del presupuesto en alcaldías 
para su mejor atención. Y que las personas adultas mayores y personas 
con discapacidad, puedan contar con sillas de ruedas, aparatos 
ortopédicos y aparatos auditivos gratuitos; además de que se respeten 
todos sus derechos fundamentales.  

• Educación 

En este rubro se buscará a través de nuestras propuestas que las 
escuelas privadas acepten a estudiantes que hayan sido rechazados de 
universidades públicas, para que éstos puedan continuar con sus 
estudios; asimismo, que las y los alumnos de excelencia académica, de 
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secundarias públicas, sean reconocidos por su esfuerzo y dedicación 
constante. 

De manera particular, se buscará recuperar espacios que han 
sido reconocidos por integrar a los jóvenes en actividades culturales, 
evitando que se involucren en la drogadicción y la delincuencia. Por 
último, consideramos pertinente que se les dé una mayor difusión a los 
puntos de Red Wifi gratuito en la Ciudad de México, para facilitar y 
apoyar al mejor desarrollo de las capacidades de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes capitalinos.  

• Medio ambiente y bienestar animal 

En este tema, con respecto a la problemática ambiental, 
consideramos que amerita que llevemos a cabo acciones legislativas en 
pro de fomentar una educación ambiental integral a través de la 
organización comunitaria y por colonias; recuperar de manera intensiva 
de espacios urbanos para convertirlos en áreas verdes, rehabilitando las 
áreas existentes, en conjunto con su fauna y flora urbana y promover el 
uso de la bicicleta, visibilizando la agenda ciclista colectiva; además de 
fomentar el uso sustentable, accesible y asequible del agua, líquido 
vital.  

Contamos en la Ciudad de México, con un suelo de conservación 
que representa más de la mitad de su superficie territorial, siendo un 
importante aporte en materia de bienes y servicios ambientales, así 
como de biodiversidad, indispensable para la sustentabilidad de esta 
capital, por lo que nos enfocaremos en que se logre la flexibilización de 
la veda forestal; que se considere la venta de bonos de carbono forestal, 
emitidos en el suelo de conservación de la CDMX; y que se fomente y 
promueva el ecoturismo, el turismo biológico, científico y cultural en 
dicha zona.  

En materia de protección a los animales, se buscará prohibir la 
compra-venta de animales y fortalecer el marco jurídico contra la 
crueldad y el maltrato hacia los animales sintientes. 

• Derechos humanos 

Con el objetivo de garantizar el ejercicio de los derechos de la 
comunidad LGBTTTIQ+, se propondrá la creación de un centro para su 
atención y asesoría integral y fomentar la no discriminación y la 
penalización de cualquier acto que se cometa en contra de las personas 
que pertenecen a este grupo de población. Asimismo, que se lleven a 
cabo asesorías jurídicas, psicológicas, acciones preventivas y, en su 
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caso, una procuración de justicia pronta y eficiente, a la violencia por 
cuestión de género.  

Por otra parte, se requiere reformar la Ley de Alcaldías de esta 
capital a efecto de asegurar enfoques integrales en las problemáticas 
sociales; visibilizar la cultura y las tradiciones de las personas que 
integran los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes de la Ciudad de México en las agendas de la Ciudad y de las 
Alcaldías. Que se instalen cámaras de seguridad en todas las unidades 
del transporte público de pasajeros. Velar para que no existan 
irregularidades en el ejercicio y aplicación del presupuesto participativo. 
Así como que se acorten los plazos y tiempos requeridos para que las 
personas puedan realizar adopciones.  

• Economía familiar 

Para fortalecer las economías familiares, fundamentalmente en zonas 
de alta y muy alta marginación, se llevarán a cabo los exhortos 
pertinentes a efecto de que se les brinden cursos de capacitación para 
el autoempleo; plataforma digital donde emprendedores, artesanos y 
productores promuevan e intercambien productos y servicios; talleres 
para crear y fortalecer a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; 
ferias de empleo donde puedan participar empresas y comercios 
locales. Que se garantice la no comisión de fraudes bancarios a través 
de las aplicaciones. 

Así mismo, la suscrita en coordinación con la Diputada Elizabeth Mateos Hernández, en 
fecha 21 de septiembre de 2021 presentamos ante el pleno la siguiente iniciativa: 

● ADICIÓN AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y AL ARTÍCULO 96 DE SU REGLAMENTO, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A LA LEY. PRESENTADA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
El principal objetivo de esta reforma es que los capitalinos tengan la posibilidad de 

conocer las leyes y a sus autoridades a través de un formato de lectura fácil, lo que 
permitirá fortalecer la participación ciudadana. Por lo tanto, el Congreso de la Ciudad 
de México deberá promover el uso del lenguaje ciudadano en sus documentos y 
materiales, así como alentar al Gobierno capitalino a facilitar la comunicación entre 
la ciudadanía y las autoridades.  
 
La iniciativa, fue turnada a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias para su dictaminación. 
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De igual manera se ha participado en las siguientes actividades, como integrante de la 
Asociación Mujeres Democratas: 

● Sesión Solemne en el Congreso de la Ciudad de México, en la cual se rindió un 
merecido homenaje a la señora Rosario lbarra de Piedra, quien, durante más de 
40 años, se dedicó a buscar a su hijo Jesús, víctima de desaparición forzada el 19 
de abril de 1975. A la par de esta búsqueda, abrió camino a la amnistía a presos 
políticos, abogó por los derechos humanos y le dió un peso moral a la lucha de la 
izquierda de finales de los años 70, levantó la voz después del fraude que se 
cometió contra Cuauhtémoc Cárdenas en 1988. 

19 de abril de 2022. 

● Apoyo en la presentación de la agenda legislativa Afrodescendiente de la Ciudad 
de México. 

28 de abril de 2022. 

● Asimismo, tuve la oportunidad de presentar los posicionamientos de la APMD y 
hacer cuestionamientos a los titulares de diversas alcaldías de la Ciudad de 
México, en el marco del ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y 
LÍMITES TERRITORIALES, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL MEDIANTE EL 
CUAL SE CITA A COMPARECER A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS. 

 

18 de mayo de 2022 TITULAR EN ÁLVARO OBREGÓN 

18 de mayo de 2022 TITULAR EN AZCAPOTZALCO 

18 de mayo de 2022 TITULAR EN BENITO JUAREZ 

20 de mayo de 2022 TITULAR EN COYOACAN 

20 de mayo de 2022 TITULAR EN CUAJIMALPA DE MORELOS 

20 de mayo de 2022 TITULAR EN CUAUHTEMOC 

23 de mayo de 2022 TITULAR EN GUSTAVO A. MADERO 

23 de mayo de 2022 TITULAR EN IZTACALCO 

23 de mayo de 2022 TITULAR EN IZTAPALAPA 

 

● COMPARECENCIAS DE LOS ALCALDES DE: 
 

25 de mayo de 2022 TITULAR EN LA MAGDALENA CONTRERAS 
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25 de mayo de 2022 TITULAR EN MIGUEL HIDALGO 

25 de mayo de 2022 TITULAR EN MILPA ALTA 

 

● Comparecencia de prensa relativa a las iniciativas en materia de deudores 
alimentarios. 

26 de mayo de 2022. 

● Sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México en la cual se discutió y 
aprobó el dictamen mediante el cual se reforma la estructura orgánica del IECM. 

26 de mayo de 2022 

● Participe en la Sesión Solemne para la entrega de las medallas al mérito deportivo 
2021, en el cual se reconoció la trayectoria del C.Jesús Martínez Rosales "Don 
Chuy" quien es un entrenador deportivo en nuestra amada Alcaldía con más de 35 
años de trayectoria formando jóvenes, acercándolos al deporte, sin recibir nada a 
cambio. 

30 de mayo de 2022 

● COMPARECENCIAS DE LOS ALCALDES DE: 
 

06 de mayo de 2022 TITULAR EN TLÁHUAC 

06 de mayo de 2022 TITULAR EN XOCHIMILCO. 

 

COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA ALCALDÍA DE TLALPAN 

En fecha 06 de junio en cumplimiento al ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y 
LÍMITES TERRITORIALES, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL MEDIANTE EL CUAL SE CITA A 
COMPARECER A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS, se realizó la comparecencia de la 
alcaldesa de Tlalpan, Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, en las cuales se debían de tratar los 
temas referentes a Desarrollo Económico, Acciones de ordenamiento de la vía pública y comercio 
informal, Mecanismos para la regulación de los establecimientos mercantiles, Acciones y 
Mecanismos para la reactivación económica derivado del COVID-19, Inclusión y Bienestar Social, 
programas sociales para el ejercicio 2022, y acciones realizadas para la recuperación económica y la 
generación de empleos durante el ejercicio fiscal 2021, Obras de Infraestructura Urbana y Rural, 
Verificaciones Administrativas, Acciones en materia de Protección Civil, Derechos Humanos, 
equidad de género y perspectiva de género, Áreas de Atención Ciudadana, Acciones previstas o 
programadas en materia de transparencia y de combate a la corrupción, Concejo, Seguridad 
Ciudadana, Programa de Gobierno, Cultura, Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, Deporte, 
Actividades de atención y prevención de contagios de Covid-19 y Actividades de atención y 
prevención, de abandono y maltrato de mascotas y animales de compañía 
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Es por lo anterior que la suscrita diversos cuestionamientos, mismos que fueron realizados por las 
inconformidades de diversas y vecinos pertenecientes a la demarcación territorial, entre los cuales 
se encuentran los siguientes temas: 

- Se cuestiono a la alcaldesa sobre actos de legalidad y funciones de sus servidores públicos, así 
como actos de discriminación y maltrato hacia diversos trabajadores pertenecientes a la 
administración de la Alcaldía. 

-Se solicito a la alcaldesa una mesa de trabajo para tratar temas referentes a la serie de 
inconsistencias que manifestaron los vecinos de diversas Unidades Territoriales de Tlalpan, en 
materia de Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

-Se cuestiono a la alcaldesa sobre las irregularidades encontradas en el informe de la Cuenta Pública 
en materia de Presupuesto 
Participativo, toda vez que hay 
diversas quejas sobre la no 
ejecución de proyectos, 
mismos que la administración 
reporta como concluidos.  

-Se realizo el cuestionamiento 
sobre la preocupación de la 
ciudadanía sobre el 
Subejercicio que se presenta 
en los presupuestos 
participativos, con un total de 
3.64 por ciento en el 2020 y de 
3.93 en el ejercicio fiscal 2021. 

-Se cuestiono sobre la 
inversión en estudios urbano 
impacto ambientales, para 
minorizar el impacto de la 
mancha urbana. 

-Se solicito a la alcaldesa 
informara sobre la atención de 
Unidades Habitacionales tras desaparición de programa social que incentivaba a la participación de 
los condóminos. 

-Se cuestiono sobre los Programas Sociales, en específico sobre la disminución del presupuesto final 
que son 70 millones 547 mil 472 pesos en razón del 2021, y a dónde se destinó el recurso que se 
disminuyó a dicho apartado. 

-Se solicito la atención a las problemáticas en diversos deportivos de Tlalpan, ya que existen diversas 
quejas por la falta de mantenimiento y de respuesta por parte de la administración de la Alcaldía. 

-Se dio cuenta sobre diversas denuncias por acoso sexual y laboral por parte de los funcionarios 
pertenecientes a la Administración de la Alcaldía. 
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- Se cuestiono sobre la desaparición de la Comisión de Género al interior del Consejo Delegacional, 
ya que es una comisión de suma importancia. 

 
 

VII. GLOSA DEL 3er INFORME DE LA DRA. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO Y APROBACIÓN 
DEL PAQUETE ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL AÑO 2022  
 

Durante los meses de noviembre 
y diciembre, atendí y posicioné de 
manera presencial y virtual, en mi 
calidad de Vicecoordinadora de la 
Asociación Parlamentaria Mujeres 
Demócratas comparecencias con las y los 
titulares de las entidades públicas 
relacionadas a la glosa y análisis del 3er 
informe de la jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, la Dra Claudia 
Sheinbaum. Se destaca, por supuesto, las 
comparecencias presenciales ante el 
pleno del Congreso, de la secretaria de 
Salud, la Dra. Oliva López Arellano y del 
secretario de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, el Lic. Omar García 
Harfuch, de las cuales, di cuenta e 
informé de manera oportuna en mis 
redes sociales. 

 
En cuanto a la aprobación del Paquete Económico de la Ciudad de México, informo que 

como integrante de la Comisión de Hacienda del Congreso, recibimos el día 30 de noviembre, el 
citado paquete de manos de la Mtra. Luz Elena González Escobar, secretaria de Administración y 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y con posterioridad, atendí mesas de trabajo con las 
y los titulares de las alcaldías y los diversos órganos del Gobierno de la Ciudad de México, con el fin 
de recibir y analizar sus propuestas de presupuesto para el año 2022. 



 

 

63 

Primer Informe Anuel de Actividades Legislativas 2021-2022                                               Diputada Xóchitl Bravo Espinosa 

 

De acuerdo a la normatividad y a los plazos que nos rige, el día 15 de diciembre, aprobamos, 
con mi voto a favor, los dictámenes del Código Fiscal, Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de 
Egresos para el año 2022, destacando que aprobamos un presupuesto con visión social y 
encaminado a reducir las desigualdades. El presupuesto para alcaldías registró un alza sin 
precedentes en promedio del 7.5%. Tlalpan ejercerá este año, un presupuesto aprobado de 
$2,705,561,333 pesos. 
 

Dependencias 68,054,118,127 

Jefatura de Gobierno 224,797,249 

Secretaría de Gobierno 1,058,167,419 

Secretaría de Administración y Finanzas 3,870,824,254 

Secretaría de Cultura 910,026,612 

Secretaría de Desarrollo Económico 410,711,185 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 265,483,734 

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 1,104,477,100 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 143,033,181 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 2,481,681,534 

Secretaría de la Contraloría General 343,496,271 

Secretaría de las Mujeres 262,864,212 

Secretaría de Movilidad 2,304,039,444 

Secretaría de Obras y Servicios 13,588,347,120 

Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 164,164,249 

Secretaría de Salud 13,927,422,215 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 23,318,021,982 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 878,245,089 
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Secretaría de Turismo 79,219,381 

Secretaría del Medio Ambiente 1,243,739,956 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,475,355,940 

 
Alcaldías Monto 

Álvaro Obregón 3,211,792,238 

Azcapotzalco 1,937,522,635 

Benito Juárez 2,263,900,214 

Coyoacán 2,845,415,415 

Cuajimalpa de Morelos 1,746,125,411 

Cuauhtémoc 3,376,156,123 

Gustavo A. Madero 4,795,030,711 

Iztacalco 2,040,126,315 

Iztapalapa 5,879,463,140 

La Magdalena Contreras 1,706,993,905 

Miguel Hidalgo 2,440,973,700 

Milpa Alta 1,458,338,199 

Tláhuac 1,727,975,862 

Tlalpan 2,705,561,333 

Venustiano Carranza 2,809,008,432 

Xochimilco 2,065,881,948 
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TRABAJO TERRITORIAL 
VIII. MÓDULO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y 

QUEJAS CIUDADANAS 
 

El 16 de diciembre de 2021 fue la inauguración de mi Módulo de Atención, Orientación y 
Quejas Ciudadanas, el cual se ubica en la calle Diligencias número 147, casi esquina con calle Laurel, 
en el Pueblo de San Pedro Mártir de la Alcaldía Tlalpan. 
 

Ese día estuve 
acompañada por el diputado 
local Carlos Hernández Mirón; la 
exdiputada federal Claudia 
López Rayón; el personal que 
atenderá dicho espacio, y 
vecinas y vecinos que cortaron 
el listón inaugural de su espacio, 
porque es el espacio de todas y 
todos ustedes. 
 

A través del Módulo de 
Atención, Orientación y Quejas 
Ciudadanas, se desarrollan 
diversas actividades gratuitas en 
el territorio de la Alcaldía Tlalpan tales como Jornadas de Atención Social, asesorías jurídicas, tequios 
comunitarios, brigadas de sanitización y desinfección, brigadas comunitarias de abasto solidario de 
productos vegetales básicos, drenado de sótanos en unidades habitacionales, paseos con personas 
adultas mayores, jornadas de esterilización animal, recorridos de gestión, canalización de gestiones 
ante diversas autoridades, atención ciudadana directa de parte de la diputada y otros más 

 
Una gestión relevante, es la que 

se llevó ante el Gobierno de la 

Ciudad de México, a solicitud de 

las y los vecinos de la colonia 

Jardines de San Juan en el 

Pueblo de San Miguel Ajusco. La 

solicitud pedía se pudiese 

conformar el camino de 

terracería paralelo a la ciclovía. 

El arreglo consistirá 

exclusivamente en la 

conformación y compactación 

del deteriorado camino ya existente en la Avenida La Felicidad, hasta la Quinta en San Miguel 
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Ajusco, beneficiando a miles de habitantes de la colonia, ya que contarán con un camino en 

buenas condiciones que les permita la entrada y salida más rápido de su comunidad sin dañar 

sus vehículos. 

Con la finalidad de contribuir con la disminución de contagios por Covid-19, y preservar la 
salud de los habitantes de Tlalpan, se puso en marcha el Programa de Desinfección Sanitaria 
mediante termonebulización y aspersión. 
 
 Durante el primer año de mi gestión como diputada del Congreso de la Ciudad de México, 
se ha beneficiado de manera directa a casi 29 mil personas en la Alcaldía Tlalpan con las acciones 
territoriales coordinadas por el Módulo de Atención, Orientación y Queja Ciudadana. 
 

PRINCIPALES ACCIONES COORDINADAS DESDE EL MÓDULO DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJA CIUDADANA Y NÚMERO DE BENEFICIARIOS O SERVICIOS POR 

CADA UNA DE LAS ACCIONES 
 

Acciones Beneficiarios 
Modulo Itinerante (Certificados médicos, Consultas 
médicas, examen de optometría, cortes de cabello) 

2,227 personas 

Pláticas médicas y Tanatológicas  223 personas 

Abasto Comunitario del Huerto a tu Casa 268 familias 

Jornada de Esterilización para Perros y Gatos 50 familias, propietarias de 
animales de compañía 

Recorridos en espacios deportivos 16 recorridos 

Paseos para Adultos Mayores 309 personas 

Drenado de Sótanos en Unidades Habitacionales 825 familias de 42 edificios 

Cursos de capacitación dados por la Secretaría de Riesgos 
y Protección Civil 

160 familias 

Asesorías Jurídicas 158 personas 

Gestión de Diversos servicios 580 personas 

Atención Ciudadana en Módulo 275 personas 

Brigadas de Desinfección y Sanitización 424 familias 

Tequios comunitarios en las colonias Miguel Hidalgo, 
Fuentes Brotantes, 2 de Octubre y Arboledas del Sur 

Aproximadamente 3,000 
habitantes  

Reuniones territoriales hacia el presupuesto para el gasto 
del 2022 en la Alcaldía Tlalpan 

19 reuniones  

Módulos informativos “Amores sin violencia” 456 personas 

Actividades de fomento de la Cultura y la Cohesión social 
“Día de Muertos”, “Navidad 2021”, “Aquí Estamos contra 
la violencia hacia las mujeres” y “Amores sin violencia” 

Aproximadamente 10 mil 
personas participantes 

Actividades de fomento a la unión familiar, “Eventos día 
del niño y día de la madre” “Fiesta Baile por el Día de Las 
Abuelas y Los Abuelos”  

Aproximadamente 4,300 
personas participantes. 
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Como parte de mis gestiones se la SGRPC otorgó los Cursos: 

• Primeros Auxilios para jefas Madres de Familia emitido por la Secretaria de Riesgos 
y Protección Civil. 

• Curso de Primeros Auxilios Protección Civil en las Unidades Habitacionales 
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MODULO ITINERANTE 

Con la finalidad de acercar a la población los servicios de nuestros módulos en 
conjunto con el Diputado Carlos Hernández Mirón, estamos en las colonias, llevamos varios 
servicios, corte de cabello, servicio médico general y geriátrico, certificados médicos, 
estudio optométrico, asesoría sobre programas sociales, inscripción a la bolsa de trabajo, 
asesoría jurídica, hemos contado con el Omnusmovil de Derechos Humanos. 
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En el Módulo se brinda atención de lunes a viernes, de las 10:00 a las 17:00 horas, y los sábados, de 
las 10:00 a las 14:00 horas. Para conocer con mayor detalle los servicios del Módulo, los interesados 
pueden comunicarse al teléfono 552953-0979; a través de mis redes sociales Facebook: Xóchitl 
Bravo y Twitter: @XochitlBravoE, o visitar la página web www.xochitlbravo.org 
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IX. FOMENTO DE LA CULTURA COMUNITARIA Y 
LA COHESIÓN SOCIAL EN TLALPAN 

“NAVIDAD Y COLOR EN TLALPAN 2021” 

 
Junto con el diputado Carlos Hernández Mirón, del 16 al 22 de diciembre, realizamos el 

evento “Navidad y Color en Tlalpan 2021”, que permitió a los habitantes de las colonias, barrios y 
pueblos originarios de esa alcaldía disfrutar de cuatro Caravanas Navideñas y 96 posadas. 
 

Las Caravanas Navideñas se efectuaron en El Ajusco, Ajusco Medio, Centro de Tlalpan y en 
Villa Coapa. Éstas consistieron en cuatro desfiles con música y personajes que le gustan a la niñez, 

como los Reyes Magos y 
Santa Claus, con 
quienes se tomaron 
fotografías de manera 
gratuita. 
 
Además, se realizaron 
96 posadas en 
diferentes unidades 

habitacionales, 
colonias, barrios y 
pueblos originarios, en 
las que se repartieron 
alrededor de 10 mil 
bolsas de dulces a las 
niñas y los niños. Estos 
festejos se celebraron 

de manera tradicional, pero también con la participación de 
botargas de personajes infantiles. 
 

El diputado Hernández Mirón y yo coincidimos en que 
toda la población tiene derecho a vivir en un entorno de 
bienestar, sobre todo quienes padecen condiciones de 
precariedad, por lo que fue importante tomarlos en cuenta 
también en los festejos decembrinos. 
 

En ese contexto, el 6 de enero, los Reyes Magos y 
divertidas botargas recorrieron diferentes puntos de Tlalpan 
para que niñas y niños se tomaran fotografías con ellos. 
Posteriormente, vía remota, se llevó a cabo una rifa de juguetes 
organizada por el diputado Carlos Hernández Mirón y su 
servidora 
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“¡AQUÍ ESTAMOS! ENCUENTRO DE HISTORIAS” 
 

En el marco de los “16 Días de Activismo contra la Violencia de Género”, el 3 y 4 de diciembre 
de 2021 se llevó a cabo el evento “¡Aquí Estamos! Encuentro de Historias. Historias de Desigualdad 
y Triunfos de Mujeres Mexicanas”, en el que participaron artistas visuales, pintoras, cantantes y 
especialistas, así como 
diputadas locales. 
 

El objetivo de este 
Encuentro fue exponer las 
historias de desigualdad que 
han padecido las mexicanas a 
lo largo de la historia, pero 
también aquellas de triunfos 
en diversos ámbitos, y que las 
mujeres capitalinas se 
sientan identificadas para 
transformar sus vidas o 
impulsar a otras. 
 

El 3 de diciembre fue 
la inauguración del evento y 
se ofreció la ponencia “Las 
mujeres en las luchas sociales 
por la defensa de la soberanía 
mexicana a través de la 
historia: discusiones sobre la 
Reforma Energética de la 
Cuarta Transformación”. 
 

En ésta participaron las diputadas Ana Francis López Bayghen, Marcela Fuente Castillo, 
Nancy Marlene Núñez Reséndiz y su servidora, así como los diputados Carlos Hernández Mirón, 
Héctor Díaz Polanco y Gerardo Villanueva Albarrán. La cita fue en el Auditorio al aire libre San Pedro 
Mártir, ubicado en el kilómetro 19.5 de la carretera federal a Cuernavaca. 
 

Ese mismo día se presentaron las exposiciones “En el mal, el alma divertida” y “La Roja y 
libros de artista”, de las artistas visuales Elisa Suárez y Esmeralda Tobón, respectivamente, y 
“Divinidades”, de la pintora Rosario Barroso. Además, se llevó a cabo el espectáculo de “Las Reinas 
Chulas”. 
 

El 4 de diciembre la hermeneuta Martha Leticia Martínez de León dictó la ponencia 
“¿Femineidad? ¿Alianza o ruptura entre las mujeres?” en el Deportivo Izamal, ubicado entre 
Acancéh y Hopelchén, en Lomas de Padierna. En el mismo espacio, la cantautora Elo Vit presentó 
un concierto. 
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Ambos días participaron las editoriales “El Silencio” y “Eterno Femenino”, y se efectuó una 
expoventa de artesanías de mujeres oriundas de Tlalpan. 
 
Para evitar contagios por la pandemia de Covid-19, los asistentes portaron cubrebocas y se contó 
con las medidas sanitarias recomendadas por las autoridades federales y locales. 
 

“CARAVANA DEL DÍA DE MUERTOS” 
 

Del 30 de octubre al 2 de noviembre de 2021 se llevaron a cabo cuatro “Caravanas del Día 
de Muertos” –que se celebra en México el 2 de noviembre–, con la finalidad de preservar una de las 
tradiciones más arraigadas de nuestro país. 
 

Cada caravana 
consistió en la 
realización de un desfile 
multicolor, un festival 
cultural y un concurso 
de disfraces, entre los 
que destacaron calacas 
y catrinas. Esos días, 
residentes de Tlalpan de 
todas las edades 
convivieron para 
recordar a sus seres 
queridos que ya 
fallecieron. 
 

El 30 de octubre, la primera caravana partió de Tepeximilpa a Mesa Los Hornos y, al día 
siguiente, desde el Auditorio Ejidal de Huipulco hasta El Fortín y Miramontes, en la explanada de la 
SM3 de la Unidad Habitacional Narciso Mendoza.  
 

El 1 de noviembre el recorrido fue de San Andrés 
a Ejidos de San Pedro Mártir, mientras que el festival 
tuvo como sede el Deportivo Independencia, en la 
Colonia Miguel Hidalgo. El último día la caravana salió de 
Guayacanes, en Bosques del Pedregal, y llegó a Tizimín y 
Chicoasén, en Lomas de Padierna. En tanto que el 
festival tuvo lugar en Lacandones y Otomíes, en la 
Colonia Pedregal de las Águilas. 

La banda Arpan Rock Oficia y Sory Galnares 
fueron los encargados de amenizar los festivales que se 
efectuaron el 1 y 2 de noviembre. 
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“CELEBRACIONES POR EL DÍA DEL AMOR Y LA 
AMISTAD” 

 
Durante el mes de febrero de 2022, promoví en coordinación con mis compañeras 

diputadas del “Aquelarre de Donceles” celebraciones orientadas a generar cohesión social y amor 

por la tierra con la actividad de senderismo, “Amor por la Tierra” y fomentar el amor en pareja y la 

diversidad con la “Cena para parejas en trajinera en Xochimilco” 

De la misma manera, en coordinación con mi compañero diputado Carlos Hernández 

Mirón, instalamos 2 módulos de orientación “Amores sin violencia” en donde atendimos a casi mil 

personas en dos días. 
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“DÍA DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y MAMÁS FELICES 
EN TLALPAN 2022” 

 
Del día 24 de abril al domingo 8 de mayo de 2022 llevamos en coordinación con el 

diputado Carlos Hernández Mirón a cabo Ferias y festivales para celebrar a nuestra niñas y niños 

tlalpenses, así como para reconocer a las madres y su labor en pro de la sociedad. Los eventos se 

desarrollaron en diversas zonas de nuestra demarcación y fueron un éxito. 
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“FIESTA BAILE POR EL DÍA DE LAS ABUELAS Y 
LOS ABUELOS” 

 

Los días 29, 30 y 31 de agosto de 2022 se llevaron a cabo en coordinación con el diputado 

Carlos Hernández Mirón, Festivales para celebrar a nuestras abuelas y abuelos de Tlalpan en 

espacios públicos como los quioscos de San Pedro Mártir y Torres de Padierna, así como en las 

canchas de la U.H. Narciso Mendoza Super Manzana 3, eventos amenizados por el Mariachi de la 

Guardia Nacional y por la orquesta de la Marina Armada de México. También asistí por invitación a 

un festival dedicado para los ancianos que viven en el refugio “Isabel La Católica” ubicado en el 

Centro de Tlalpan. 
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